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J P a r te  a t in ia l i

f  MbililBrltt il0 lâ Qaerra:
£ 0|f disponienáó quede redacMo en la for> 

ma aue se iv^dica el articulo BP de la Ley 
de 27 de Mayo de 1908 s o ^  bésión de te- 

' irr^OS'del ikimé de Guerra al Ayunta* 
miento de Beroná pdra ensanche de la 
referidd capétaí^Págim  702.

€ira concediendo d tos Oficiales retirados 
 ̂ m r  la Ley de 24 de IHcieinhre de 1903 
 ̂ derecho d ser clasificadés con loé 90 cén- 

timos de los sueldos de los respectivos ém* 
píeos de que se hallasen en posesión al 
ser hája en el JS^'ército.-^^dgina 702.

" VNIÉIilirli Mtolends:
Ley concediendo al presupuesdo vigente del 

Ministerio de la Guerra: los suplementos 
de crédito que se indican.—Fdgina 702.

! Otra concedimdo un suplemento de crédiio 
de BOO.OOO pesetas al capitulo 7P deípre* 
supuesto del Minüterio de laQuerrapara 
continuar ios ébiráa de construcoién del 

i &iulsM^erona m  Barcélona.‘'^Fdgina

Oém cqpcediendo los  ̂suplementos de crédi- 
tó ^ e  sé indican Id  vigente jfĤ

« dsgastos delMinisterio de Matinai.'^Fd- 
gina703.

Oirá concediendo al vigente presupuesto dé̂ í 
MinMerio de Marina los créditos extra*! 
ordinarios que se mencionan.—Fagina 
703. ^

Otra concediendo un crédito extraordina* 
rio de Í50M6,22 pesetas al vigente pre
supuesto del Ministerio de Marina parcá 
pago de Obligaciones  ̂de ejercicios cerra* 
áos.—Fdginas 703 d 708. i

Otra concedimdo al capitulo 23, articulé 
. único del vigente presupuésio del Minis-̂ , 

ferio de tá  Oobernadón un suplémentd  ̂
de crédito de 670.400 pesetas con destinó 
d ía reoomposidónf tendido y balieamien* 
to de cables telegráficos submarinos.-^, 
Página 708.

Otra dispóniéndoque del remánemte del aré- 
dita de 1.260.000 pesetas concéáM d^  
Ley de 16 de Febrero último al presu
puesto del Ministerio de la Góbernaciónt 
se apliquen 276.0(10 pesetas ál socorro de 
Ipsperjudieados|^ r  naufragios y tempo- 
smes, etc., ocurridos en las provincias que 
di indican en Febrero del año próximo 
pasado, y concediendo un crédito extra
ordinario de 529.60Ú pesetas al presu'  ̂
puesto del Ministerio de Fomento para 
atender 4 los gastos que se mencionan.— 
Fáoiná7$8.

Otras concediendo los suplementos de cré- 
á ^ q u e  se mencionan al vigent î prcBu- 
púesto del Minüterio de Fomento pa^a 
atender á los gaétos qué sé indipan.—Pá
ginas 708 y 709.

MInUterId de Estadc:
Real decrtto autorizando al Ministro de este 

Departamento para que presente á las 
Cortes un proyecto dé lép pidiendo la au- 

, torización necesaria para la ratificación 
áe lqs Convenios primero, segundo, terce* 
ro, quinto, sexto, séptimo, décimo y once
no dé la Segunda Conferencia de la Faz, 
mlebrada en M  Haya en 1907, y para la 
adh^ión al Convenio mpeno de la mis
ma Conferencia,—Fágif^ 7 09.

Mliileterlo de Hacienda:
Beal decreto autorizando al Ministro de 

este. Departcmento para presentar á las 
tleries un proyecto de ley sobre concesión 
de un Crédito extraordinario de pesetas 
2J0.452,96 á un capituló adicional del 1 
presupuesto deí Ministerio de la Gobema- j 
ción para pago de Obligaciones de ejerci
cios cerrados.—Páginas 709 á 711.

Otro ídem id. id. un proyecto de ley sobre 
concesión de un suplemento de crédito de 
6,457.600 peáétdéf ál presupuesto vigente 
del Ministerio de Fomento con destino al 
pago de obras kiiráuUcas.—Página 711.

Hlnleterle de erada y Jastlolas
Beal decreto indultando á Miguel Vínolo 

Manrique del resto de ¡a pena que le fal
ta por cumplir.-^Pdgina 711.

6tro indultando á Dámaso y Ramón Bo- 
' bledo Sánchez de la mitad del resto de la  

pena que les q u ^a  por cumpUr.—Pági
nas 7li y 112.

ainl^erle de la Euerra:
Reales decretos cmcediendo la Gran Cruz 

de la Real y Militar Orden de San Hnr- 
menegildo átús (lpnera}iS8 de brigada don 
Miguel Núñee dé Prado y Rodríguez, don 
Vicente Amieí Cárdenas y D. Antonio 
Reina y Maldonado.—Página 712.

Illaisterle de Femeate:
Beal decreto declarando inadmisibles las 

proposiciones presentadas alconcurso ce
lebrado para la realización de las obras 
de saneamiento del subsuelo de Madrid, 
y autorizando la celebración del nuevo 
concurso, previa modificación de las ba
ses que rigieron en el anterior.—-Página 
712.

Otro declarando jubilado cd Inspector ge* 
neral del Cuerpo de Ingenieros de Cami- 
no8f Canales y Puertos, Presidente de 
jŜ Msinón del Consejo de Obras Públicas 
D. Pelayo Mancebo y Agreda.—Página 
712.

Ministerio de 6rao!a y fostíola:
iBéales órdenes nómbráñdapara los Regis

tros de la Propiedad que se mencionan á 
ios señores que se indican.--Págéms 712 
y7Í3.

Otra resolviendo expediente instruido en 
virtud de comunicación de la Comisaria 
General de Seguros, sobre aclaración de 
dudas surgidas en algunos RegisUros de 
laProp/ledéd para la cmcelación de hU 
pokoés comHtuidae para garantir res*

ponsábilidades dimanantes de ití ley de 
Ssguros de 14 deMayo de 1908.—pdípinas 
713 y 714.
■tolstwis i i  Intní«dli PáMies f Icnm 

Beal orden aprobando laproput^sla de nom^ 
bramienio de las Subn'imisioms que hat» 
de distribuirse los traba/os del Congreso 
intemoxional de Educación popular,-— 
Página 714,

Otra decláranáo que el pármfo 3.® del^ar-- 
ticfdo 19 del Reglamento de 25 dé Agosta 
de 1911 fio se refiere ni es, por tan^, apli
cable á los Maéstros que con anterwri- 
dad d la públicaéión de dicho Begídfnehr 
to, poseían titulo elemental que les facul* 
tase para ocupur toda cíáso de vacantes, 
y los cuates poükm iér aámiUdÓs éri los 
concursos úe traslados Ú Escuelas dé cli- 
pUales de provincia y ,ús pobldciones de 
más de 20.000 almas.—Página 714.

Ministerio do Fsineati:
Beal orden áispomendo sé ahrm un cáneur 

80 de proyectos para la construcción del 
ferrocarril csfmtégiüo de Santiago por 
OarbalUno á Orenss,—Página 715.

G r a c ia  t  J ü s t i c i a .—Dirección Gederal 
de los Registros y del Notelaclo--*'Iü^- 
ta de aspirantes á lo^ E^gi^tros de la 
Propiedad que se indieun.—Página 716. 

HA0iBNDA.r-Dir8CCión General de la.Deu* 
I da y Ciases Pasivas.—;S6nalamienio de 

pagos;— Página 716. 
iNStRücciói» PÚBLICA.—Real Academia 

de la Histoyia.—Cow6i«r5ü¿í á premios;— 
Página 716.

\ F o m e n to .—D ire c c ió n  G e ae r!! l d e  O b ra »  
P u b l i c a s P u e r í o B . — Autúrizando' á la 
Compañía conc&8iúy*aria del tranvía de 
Flass á Palamós para que establezca 
vim en el musite com^rdal del puerto 
de Palamés (Gerona).—Página 716. 

A n e x o  1.'*—B o l s a .—O b s e r ? a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — StiBASTás. — 
A d m in is t r a c ió n  F r o ^ t o c i a l .  —  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— ÁK’im oxos OFI
CIALES del Bthmo áe Espona, Compañía 
dé Seguros L ’Ünioñ  ̂17Á&sicuratrice Ita 
liana, La Previsión Nacional, Delega
ción de Hacienda áñ 1% provincia de Al- 
bucete, Sociedad ow>mma Motel E tz, y  
Compañía elétricu é inéuétrial de Tene
rife.

Anexo  2.**—E dictos.—OüADEOs
TICOS DE.

M a r in a .—Annncío^ astronómicos que Ae- 
bén insertarse en los calendarios de Cas- 
tifíá la Vieja, corrmpondientes al "año 
1913.

H ac ien d a , — J u n ta  e ia s iñ cad o ra  d e  la s  
Pbiig&oione» de Ultramar,
BeÍ€U)ión número 271 de m^éditos por obli
gaciones procedmies de la última gue
rra de Ultramar.

Fomento.—Diracüión General de-Obra» 
Públicas, — €úml%s-íM del eymlafón 
del Cuerpo Nadormí m  8r-br,ütantes de 
Obras Públicas.
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> PARTg OFICIAL

fUSDneU DE «0I8U0 DI «RSTiLM

B. M.<dBaTDoa AUoiMOXni(q.D.g.), 
B. U. U Ruina Dofi« Viotoria Engenla j  
BS. AA. RR. el P r ín d ^  de Astnrlaa 6 In- 
fantea X>aa Jaim.^ Roña Beatriz y Doña i 
MarlÁ OiiatíBa, coiátinúaii *in novedad* | 
• a  «a Importante salud.

De ignal beáefldo disfrutan las demihi 
9 «CB0iuni de la Augusta Real FamUls.

1/ í i i m
' IiHVfiS ■

D éi ALFONSO XIII, por la gracia de 
Bioa I  1a Gonstitución, Bet de Españt^;

A todos los que la presente v ie r^  y 
entwidieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo s^ ie n te :  

Artículo 1.® El artículo 3.® de la ley 
de 27 de Mayo de 1908, quedará redacta
do como sigue:

cedan al Ayuntamiento de Gerona 
la  luneta de Bournonville, los baluartes 
del Gobernador, Santa Clara y San Fran
cisco y el ex Cuartel del mismo nom^
¿  fin de que pueda realizarse t i  ensanche 
de la ciudad. Los solare^ edificables que 
resulten después io  derruidos los citados 
luneta, baluartes y ex Quartel, y abiertas 
las vías públicas, serán propiedad del 
Ramo de Guerra, el cual los v e n d ^ ,  
mplicando el importe de la venta á la 
cpustruccidn de un edificio con destino á 
Cuartel de Caballería y á las dependen
cias militares q ie  hoy éxisten en los ex
presados baluartes, y con arreglo á pro
yectos formados por los Ingenieros del 
E}ército y aprobados por el Ministerio de 
la  Guerra, supliendo el Ayuntamiento lo 
que falte de la cantidad precita para tal 
objeto, y suministrando local para las 
antedichas dependencias militares, entre 
tanto no tenga lugar la eonstruccién del 
lluevo edificio.»

A rt 2.® El Ministro da la Guerra dará 
las drdenes oportunas para la ejecución 
de lo dispuesto en la ley de 27 de Mayo 
de 1908 y en la presen tê  dentro de los 
quince días siguientes á la promulgación 
de la misma*

Por tanto:
Mandamos á todos los. Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás AUf 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticás, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la  presente ley en todal ‘ 
BUS partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rut de Espafia;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. A los Oficiales que 
obtuvieron su retiro, en virtud de lo dis
puesto por la Ley de 24 de Diciembre 
de 1902, se les concede derecho á ser cla
sificados con los 90 céntimos de los suel
dos de los respectivos empleos de que se 
hftllaban en posesión al ser baja en el 
^ér<4to, entendiéndose que tal beneficio 
sólo tendrá efecto desde la publicación 
de esta ^ey.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hi^an guardar, cum
plir y ejecutar, la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado én Palacio á veintiséis de Ju 
nio de mil novecientos doce.

YO EL REYa
Sa Miáistro de lá'Guerra,

1 0  BL REY.
SÜ Ministro de la Guerra,

^sstín /Lnqá.

w m m m  be  m m m k

DEVfiS
Don ALFONSO XIII por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rst de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se conceden al vigente 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
la Guerra los suplementos de crédito que 
siguen:

Al capítulo 4. ,̂ artículo único, «Mate
rial de Capitanías Generales», para gas
tos de instalación del Juzgado de guar
dia de Melilla, 593,02 pesetas.

Al capítulo 5.®, artículo 1.®, «Cuerpos 
armados», para reorganizar el personal 
de músicos mayores, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 16 de Agosto 
de 1911,25.000 pesetas; artículo 2.®, «Re- 
clutamionto del Ejército», 30.000 pesetas; 
artícttto «.®, «Comisiones activas y extra
ordinarias del servicio», 390;0pÓ pesétas, 
y ártíoiiib «Estableoiniientos de ins
trucción militar», para satisfacer en lo 
que resta del añó al personal de las Aca- 
déptías las gratificáciones del profeso
rado que tea concede el artículp 26 del 
Real decreto de 1.® de Junio de 1911, pe
setas 29.000.

Al capítulo 8.®, artículo único, «Cría 
caballar y remonta», para la compra de 
és caballos sementales, aumentados en 
el presupuesto vigente, para cuya aten
ción no se consignó crédito, 150.000 pe
setas; para instalación de una yeguada 
en ,Jerez, 25.000 pesetas^ y pare compra 
de j¡a]|ad% auipen
dados y reposición anormal de bajas, psf

setas 1.785 000. Total del (Apltulo 8.^ 
sétas 1.960.000.

Al capítulo 10, artículo 1.®, «Subsisten*- 
cia% acuartdamiento, alumbrado y com
bustible», para el mayor número de ra
ciones de pan, etapa, cebada y paja que 
origina el exceKO dé fuerza, un millón de 
pesetas! para compra de material de ca
mas, juegos de utensilios y mayor gasto 
por los conceptos de alumbrado y com
bustible, cuatro millones de poÉetaSk To
tal del artículo l.^  cinco mlllonés de pé-

AÍ artículo 2.®, «Campamento y m ate
rial administrativo de campaña», para la 
reposición urgente del material de esta 
clase, por el uso constante que de él se 
hace en Africa, 868.000 pesetas.

Al artículo 3.®, «Hospitales y enfermel 
rías militares», por el mayor número ée  
estancias ocasiona el exceso de fuer* 
sá| y para la adquisición y consérvá* 
ción del material sanitario que m:lgen 
las circunstancias actuales^ 3.870.000 pe- 
s e ta : ; -

árífeulo «Tránspor^*, pte» 
atender al mayor número de transportes 
de personal, ganado y material, y á la 
adqtdsicióh dé eleidíehtos ̂ oidOs díf este 
servicio que ocasiona la campaña, dos 
millones de pesetas.

Al capítulo 11, artículo único, «Alqui* 
leres», para las huevaS necesidades é im 
previstas qne origine esteservicio, 83.000 
pesetas.

Al capítulo 12, artículo único, «Gastos 
diversos é imprevistos», para satisfacer 
atenciones varias ya conocidas pára las 
cuales no existe crédito suficiente, y las 
que puedan presentarse hasta fin de áfic^
100.000 pesetas; y

Al capítulo 13, artículo 2.®, «Femmm 1 
en situación de reemplazo y excedente, 
para satisfacer el mayor gastor á qué dé 
lugar el numeroso personal de estas |i -  
tuadípnes, prestando servicio en comi
sión con motivo de la campaña, un mi
llón de pesetas. £u  junto,: 15.305.593>02

Artículo 2.® El importe á que ascien
den los mencionados siplementos de cré
dito se cubrirá con el exceso que ofres* 
can los ingresos que se obtengan durante 
el áftb liebre las obligacioi^es ^ue sa
tisfagan, y, en su defecto, con la deuda 
fiotimtie del Teiorp.

Por tanto:
Mandamos á todos losTrÍbunal6S|Jus> 

tidlsÉ, jefes, Gobernadores y dómás Au- 
tc^dídes^^ civiles, como pUita^ps y 
ádesióstioas, de cualquiei: oíase y ^gn i- 
dad, que guarden y hagan guardar, aum- 
plír y ejecutar la presénte ley en %das 
sus partes.

Dado en Palacio, á veintiséto de Junio 
do mil novecientos doce.

YO EL REY, \
El Ministro de HaciendiU

luM íí»T»rro BíTérter. ¿ , .
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Don 4^F0N S0 XIH, per la gf adía da 
n o a  f  l^Oonstitueidn, R b t de Eepafia;

A to taa  loa que la presente vlwen y  ^  
tendieren, sabed: qne las Cortes han de
cretado y  Nós danoionadp lo s i l e n t e :  ^

Articulo 1.° Se concede un suplemen
to de crédito de 300,000 pesetas al capítu
lo 7.°, artículo Unico, «Material de Inge
nieros», del actual presupuesto de gastos 
del Ministerio de la Guerra, para conti
nuar las obras de construccidn del cuar
tel Gerona, en Barcelona.

Art. 2.® El importe de dicho supié- 
mentó de crédito se cubrird en ia forma 
que determinan los pUmeros 1.® y 3.® del 
párrafo 4.®, artíctoib 41 de la ley de Ad- 
midistracién y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Por tanto:
Mandamos & todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás An- 
toridades, así íoiTUes copio militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, qne guarden y hagan guardar, cpm- 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisSis de J tu io  
de mil novecientos doce.

XO 1»  RET. -
B1 Ministro de Hacienda,

Juan N snrrt M t t i t r .

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de Bspafia;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
deoretsdo y N6b sancionado lo signiente: 

Artículo 1.® Be oOnoedén al vigente 
presupuesto de gestos del M nisterio de 
Marina los suplbmentos de crédito qne 
signen:

STmiBURirTOS BS CBÉDXTO
OÁPÍTDLG 6.*

ABTioiritO 6.®—EtientwalldadM del 
personal.

Para abono de un quinto de 
sueldo á  13 segundos Te
nientes de la reserva au
xiliar qne preston servicio 
en Afrioa á  423 pesetas' 
anuales...................    5.499

CAPlTCELO 7.®
ABTfOBto Onioo.—JEntreRnt- 

miento y conterveMión del 
material. AáquiticiáH de 
munieiones.

Para 3 millones de 
cartuchos p a r a  
fusil," á Í68 pese- 

'  tas millar,precio 
máxlDao. . . . . . . .  504.000

Pira 360.000 ídem 
p ara  ametrallá- 
dora, á  ídem íd., 
prédo máximo.. 60.480

CAPÍTULO S®
A rtíc u lo  dmco, — Infánt?- 

ria de Mcwtna.
Para dos batallones de 1.000 

plazas cada uno, en Africa:
Personal   122.Ó48
Haberes déla tropa 658.302 
Oratiñeaoiones. . . .  14.700
Eventualidades.. 10.000

806.050
B ija de lo oonsigna^ 

nado enpresup^es® 
to para dos bata^ 
lionas   305,628

CAPITULO 9.® .
A r t í c u l o  ú n ic o .— In fa n tw ia  

dñM arinae  
Para dos batallones de 1.009 

plazas eada uno, en Africa: 
M a te r ia l . . . . . . . . .  188.920
RtíétóÉfes   664.802
Asignación para es-

oritorio*................  600
Asignación ja ra  ca- 

baUos...............   4.392

499.422

803.714
lo consi¿?®‘ 

do en prcsnpuestd 
 ̂para dos batallones 54. l7o

CAPITULO 16
A r t íc u l o  H ospitales y  

m ferm eria s.
Para hospitalidades por no ser 

jyiiftdente la cantídád con
signada en presupuesto, A 
causa del mayor número de 
estancias que han de causar 
las fuerzas de Infántería de 
^ r i n a  en Africa..  ...........

74 .̂®539

14.000
Importan los suplemen^ 

ios do crédito,» , ..............   1.882.940

JSfXt. 2.® El importe de 1.832.940 pese
tas á que ascienden los suplementos de 
créditos se cubrirá con él exceso que 
ofr^can los ingresos que se obtengan 
durante el presiente año sobre los pagos 
que se satisfagan en el mismo, y , en su 
def^to, con la deuda dotante del Tesoro.

Por tanto:
l l l^ ^ m o s  á todos los Tribunales, Jus- 

tioiái, Jefas, Gój^rnadóres y demás Au
toridades, así civiles, como militares y  
eclesiásticas, de cualijuier clase y digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cum
plir y  ejecutar presente ley en todas 
SUS partes.

padp en Palacio á veintiséis de Junio 
dé mil noveciéntoji doce.

YO EL Bey .

564.480 I
El Ministro de p&eienda’,

Juan Ñamo Bmrtsr,

Don ALFONSO XIII, por la gracia d 
Dios y la Constitución, Bey de España;

A todos los cfüé la presente vieren y 
entendieren, saoed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguientes 

Artículo 1.” So conceden ^1 vigente 
P ré S iJP u e s to  de gastos del Ministerio d e  
M arína  los siguientes créditos extraordi
narios:

PtiSRtas.

Infantería de Marina en Afri
ca,—Material de campaña.

Para 8.784 raciones para 24 
mulos, á 1,33 pesetas uno. 11.683,00

Para entretenimiento de 24 
mulos, á 30 pesetas uno ... 720,00

Para ídem de sus bastes, á
á 41,40 pesetas uno  994,00

Para alumbrado de las cua
dras, á 5 pesetas   120,00

Para bolsos y útiles de he
rrador.  .................... .. #..» 80,00

13.547,00
Para adquisición da muni

ciones con destino al ca* 
ñonero Bonifaz^ de nueva 
construcción.............. . 187.486,34

201.033:84

Art. 2." El importe de 201.033,84 pese
tas á que ascienden estos ciéditos ex
traordinarios se cubrirán con el exceso 
^ue ofrezcan los ingresos que se obten
gan presente año sobre los
pagos que se ©u el mismo, y,
en su defecto, con la deuda ííotaif to del 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
ecleedásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de m il novecientos d o »

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro fieverter.

Bon ALFONv^O XIII, por la gracia 
de Dios y la Oenslitución, Rey de És- 
paña;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: qué las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede al vigente 
Presupuesto de gastos del Ministerio dé 
Marina un crédito extraordinario dé 
150.816 pesetas 22 céntimos para el pago 
de las Obligaciones de ejercicios cerra
dos que se detallán en la adjunta re - ' 
laoión,

Art. 2.® El importe del indicado cré
dito extraordinario se cubrirá con el ex- 
céso que ofrezcan los ingresos que se
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obtengan durante el presente año sobre 
los pagos que se satisfagan en el mismo, 
y, en su defecto, con la Deuda flotante
del T e s o r o .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás An- 
íoridades, así civi!© ,̂ como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar , cum
plir f  ej60atar la presente ley en todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Juirío 
de mil novecientoB doce; *

r o  EL REY,
í̂ í Mmistrn de Hadcndíi,

, Jiiaa Navarro líeverter.
Bñiamón (U las (Mii^míioms de ejircieíos 

cerrados reconocidí '̂S por el Mimsterio de 
Mminaj impúrtupMs 150,816,22 pesetas  ̂
á qm se refiere ia kff de esta> fecha.

ICIOS
Pesetas.

19Q,&,—L?g iiid^eión formada 
por el Habilitado del pri
mer Batallón del tercer Re
gimiento de Infantería de 
M tóna p a ra  satisfacer 
al Músico de primara José 
Lafuente Jiménez la grad- 
ficación que le correspon
dió durante el tiempo que 
fué Director de la Banda 
de músioa del tercer Regi
miento de Infantería de 
Marina. ..................

1909.—Liquidación á favor 
del Habilitado del Arsenal 
de Oartagená para satisfa
cer al Escribiente delinean
te D. Vicente Tortosa Ló
pez las diferencias desuel
do que 1© correspondieron 
de los meses de Mayo á 
Agosto de 1 9 0 9 . . . . . . . . . . .

1909.—Liquidación á favor 
del Habilitado del primer 
Batallón del segundo Re
gimiento da Irifántería dé 
Marina para satisfacer el 
10 por 100 sobro sus ha
beres correspondientes al 
año 1909 á ios Músicos da 
primera y segunda clüsa 
del mismo  .........

1905.—Liquidaoióii á favor 
del Habilitad.0 dellnstitu- 
to y Observatorio de M5i r i
ña de 5»an Fernando, para 
tisf-iicer al Contador de Na
vio D. Domingo Castella
nos la gratiñcación indus
trial dfj loe mmes de Mar- 
2:0 á Diciembr©, ambos in
clusive, del año 1905.........

1908 f  1909.—Liquidación á 
ffevcr dei Habilitado de la 
Bire-ceion General de Na-, 
vegadón y Pesca maríti
ma, por impoHe de gmti- 
flcióa tís destino- (lo 
Jefes y, Oficial es de la Di- 
reeeioB. d 6 Hl drogralt.:?., 
correspondIoBt© á los aiios 
1908 y 1909.  ..................

1910.—Liquidaclóa á favor 
del Con-is.^rio Interventor 
ó Vi Ro-spH^d de de
Srf lo mra

Médl-
00 de ia Armada, Director

100,00

100,25

556,20

1.250,00

7.992,51

6EEVICI0S
Póseias.

m v ic io s

760.00

160,00

900,00

del LabQtáíorio bacterió- 
lógioo dél mismo D. Luis 
Ubeda y Cardona, las gra- 
iiñcaciones de los meses 
de Enero á Octubre áé
1910.................................. -

1910.—Liquidación á favor 
del OomiBario Interventor 
del Hospital de Marina de 
San Femando (Cádiz) para 
satisfacer al primer Médi
co déla Armada, Director 
del Laboratorio bacterioló
gico idel mismo, D. Luis 
Ubeda y Cardona, laé gra- 
tiflcacionea de los meses 
de Noviembre y Diciem
bre de 1910...................... -

1910 —Liquidación á favor 
del Habilitado del Hospi
tal de Marina de Cartage
na para satisfacer al pri
mer Médico D. Manuel 
Ruiz García el importe de 
las gratiñcación es que le 
correspondieron en el año
1910........... ................

1909.—Liquidación del Ha
bilitado general del Apos
tadero de Cartagena para 
satisfacer al Escribiente 
delineador D. Fulgencio 
Martínez García las dife
rencias de sueldo que dejó 
de percibir en los m e^s 
de Mayo á Agosto de 1909."

1909.^Liquidacióq á favor 
de la CoJülsión de Marina 
Olt S'uropa por-gastos de 
correspondencia postal y 
telegráfica.    • •

1907.—Liquidación á favor 
del Intérprete jurado doa , 
Arturo Díaz Gayán, por 
servicios en el Juzgado dé 
Marin a de Málaga, en Mar
zo y Abril de 1 9 0 7 ... .. .. .

1908.—Liquidación á fávor 
í del Habilitado de Marina

de la provincia de Alican-' 
te, por estancias causadas 
en el Hospital militar de 
dicho punto por indivi
duos de Marina    •

1909:—Liquidación á favor 
de la Compañía de Ferro- 
oarrilés de Mollet á Caldas 
de Montbuy, por trans
portes de personal de Ma
rina en Diciembre de 1909.

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado de Marina 
déla provinda de Málaga, 
por importe del sueldo que 
le correspondió en Sep- 
tiétnbte de 1910 al Asésór 
del distriio de Adra don 
Leopoldo GuiUén, que in
terinó la Ayudantía de di
cho distrito  ........

igiO.-^Liquidaciótt á favor 
del Habilitado del según-» 
da-Regimiento^ segundo 
Batallón de Infantería de 
Márina, por importé de 
los haberes de rengados en 
Diciembre de 1910, por el 
soldado de otro Cuerpo
Enrique Benavides   •

1910.—Liquidación á favor 
del A d m in is trad o r del 
Hcspital civil militar de 
Pontevedra, por est&^lá® " 
en el mismo de seis iúdi*^

100,25

584,53

55,00

741,27

1,08

162,50

36,29

I viduoB de Marinería en lo»
I meses de Noviembre y Di-I ciembre de 1910.#..  .........
I 1910.—Liquidación á favor 
I del Habilitado de Marina
f de la provincia de Barce-I lona, por importe de las

dietas devengadas en m 
I mes de Diciembre de 1910I por el Escribiente del dis-
i tríto de Altea D. Manuel
i  Velasco ..

í
tivo del 

I de Ronda, por e s ta ? » "  «n
I el mismo, en Dicieií^” ®
i dé 1910, del marinero
I f e r e n te  José Escándóxl
f B arca.......................
{ 1910.—Certificado de la in - 
l terven ción del Apostadero
I del Ferrol, por reato de

liquidación á favor del 
Contador de Fragata don 
Ahtonio Cores, en concep
to de gastos de uniforme, 
libros y demás efectos, 
por haber ingresado con 
plaza de gracia en la Ar
mada...........

1902.—Certificadotervención de la Ornena-
ción de Pagos del 
terio de Marina á favor dei 
Fogonero Francisco Sevi
lla Infante, por diferen
cias de sueldo de los mo-
seB de Noviembre y Di
ciembre de 1902..»•• • • • • 

1897-9á.-^ Liquidación a f»' 
vor del Administrador dei 
Hospital militar de Tarra
gona, por estanclaa causa
das en el mismo por indi
viduos de marinería «o. 
mes de Diciembre de 1®® * r 

1902.—C ertifica c ió n  d e l 
Apostadero de Cádiz (In
tervención), por diferen
cias de sueldo dejadas de 
percibir en los meses de 
Noviembre y Diciembre 
de dicho año por el 
ñ e ro  licenciado Andrés
Ballester Serrá........

1902.--Idem de la id. id. del 
ídem de id., por diferen
cias de sueldo del Cabo de 
Fogoneros Francisco De.l* 
gado Sánchez, dejados de 
percibir en los meses do 
Mayo á Diciembre de di
cho año.  ......... .

Presupuesto extraordinario 
de 1900 y ordinario de
1901.—Idem de la Inter
vención del Apostadero de 
Cartagena, importe de una 
liquidación á favor del 
Tesorero por derechos del 
Arancel por efectos y car
bón importados  ̂del ex
tranjero con destino á va^
rias atenciones    • y

Presupuesto extraordinario 
de 1900.—Idem del id. de 
ídem id., por imíporte de. 
una liquidación á favor - 
tiel Tesorero por derechos 
de Arancel de efectos tias- 
portados al extranjero.. •• 

1903 —ídem dél id. de íd. íd.,
por importe de diferencias

Pesttas.

60,00

7,00

46,50

666,67

53,84

158,24

33,22

26.830,68

1.25Sr t̂4
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de sueldo del mes de Mayo 
y un día de Junio de di* 
cho año al Marinero Fogo
nero Pedro Morata Ga
rrido  ............   1,17

1905.—Idem del íd. de id. por 
ídem de dlferenoias de 
sueldo de los meses de 
Abril á Diciembre de d i
cho año del Oñcial prime
ro de Seccioiies de Archi
vo D. Juan Martínez Mén- \
dez.............. . . i . 375̂ 00

1905.—Idem del id. de id. id., 
por gratiflcaoión del cargo 
de víveres en la escampa
vía San Mai€o,áéi Contra
maestre D. Jacinto López
Vidal..........   0,10

1907.—Idem de id. de id. id., 
por sueldo dejado de per
cibir por el Marinero do 
segunda olane licenciado 
por inútil Carlos Pámpín
P ere ira . ...............  . . . . .  0,06

1907.—Idem del Interventor 
de la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Marina 
á favor del Inierventor 
central de Hacienda por 
gastos de exhortes despa
chados al extranjero... . . .  1.980,08

1907.—Idem del id. id. de id. 
á favor del id, id. en íd. 
por íd. que íd. id .. . . . . . . .  1.628,34

1902.—Idem del id. íd. de id. 
á favor del Fogonero pre
ferente de la dotación del 
Cazatorpedero Audaz Juan 
Asensio Martínez, por di
ferencia de sueldo.............  43,84

1905.—Idem del id. id. de íd. 
á favor de la Compañía 
de Ferrocarriles 4© Ma
drid á Zaragoza y á Ali
cante, por transporté del 
personal de¿la Arniadia....

1910.— Liquidación á favor 
del Habilitado de Marina 
de Menorca para satisfacer^ 
al segundo Contrámaéstre 
del dique dexMahón, don 
José María Díaz, la gTati- 
flcación de cargo de v ív^  
res, correspondiente al pri
mer semestre de 1910.... • 180,00

1910.—Idem á favor del Ha
bilitado del Ministerio de 
Marina para satisfacer al 
Capitán de Infantería de 
Marina, D. Vicente Jlami- 
rez, las gratiñcáciones de 
caballo y Profesor de la 
Escuela Céntral de Tiro, 
que le oorrespohdieron du- 
rnte el año l^ld* 2*230,00

1910.—LiquldtóiÓn á favor 
del Habilitado de la Di
rección General dé Nave
gación y Pesca, pór im 
porte de íaS diferencias de 
sueldo dejadas de pei^ci- 
bir en 1910. por el tercer 
Grabador de la Sección de 
Hidrografía D. León Vi-

 ̂ Jllanueva y Artero   1.608,25
1910.—Liquidación á favor 

del Habilitado dé la Direc
ción General de Navega
ción y Pesca, por importe 
de las diferencias de suel
do que han correspondido 
desde el meé de Agosto al 
SrDiolem bré de 1910, al

SERVICIOS
Peseta»

1̂ 00

Erimer Delineador de la 
e c c ió n  de Hidrografía 

D. Ildefonso González Lla
nos.......................................   417,59

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del Arse> 
nal de Cartagena, por im 
porte de los sueldos de los 
meses de Enero á Marzo 
de 1910, dejados de perci
bir por el segundo Buzo 
de la Armada D. Eduardo 
Martínez Almela.. . . . . . . .  257,55

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del segun
do Regimiento, p r im e r  
Batallón de Infantería de 
Marina, por bonificación 
del 10 por 100 y gratifica
ción á los Sargentos y ásí- 
milados, y Cabos y asimi
lados durante él año 1910. 2.678,67-

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del segun
do Regimiento, segundo 
Batallón de Infantería de 
Marina, por igual concep
to que el anterior   4.597,89

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del primer 
Regimiento, segundo Ba
tallón de Infantería de 
Marina, por igual concep
to que el anterior    3.381,62

1910.—Liquidhción á favor 
del Habilitado del primer 
Regimiento, segundo Ba
tallón de Infantesa de 
Marina, por bonificación 
del 10 por 100 á los Sar
gentos durante el año de
1910.............      106,20

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del primer 
Regimiento, primer Ba
tallón de Infantería de 
Marina, por igual concep
to que el anterior  .................  89,70

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del primer 
Regimiento, segundo Ba
tallón de Infantería de Ma
rina, por importe del 10 
por 100 de bonificación á 
los Sargentos y Músicés 
de primera y segunda cla
se, y gratiflcáción dé los 
Cabos y Músicos de terce
ra en el año 1910 . * . . . . . . .  2.806,55

191Ó.—Liquidación á favor 
del Habilitádó del tercer 
Regimiento, primer Ba
tallón de Infantería dé Ma
rina, por igual concépto
que el anterior.   3.199,77

1910.—Liquidáción á favor 
del Habilitado fie la Com
pañía de Ordenans^s de In
fantería de Marina en la  

' Córte, por importe del 10 
por 100 de bonificación de 
los Sargentos y gratifica
ción á los Cabos durante 
el año 1910. i ^ . 2.934,62

1910.—líiquidaejón á favor 
del Habilitado de la pro* 
vincia marítima deBilbao, 
por diferenciáli de sueldo 
que correspondieron á las 

! dotaofones de las escampa
vías Guipuzcoana y Donoa^
Harra durante el ailo 1910. 810,00

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del crnóérq

600,00

150,33

GúMluñ'i^ por la indamoi- 
zaeión de embarco dejtda 
de percibir en los mesci? de 
Jttnio á Septiembre de 1910 
por el segundo Médico don 
Joaquín Arca y Arca.. . . .

1909.—Liquidación á favor 
del Habilitado da la See 
don de Condestables del 
Apostadero de Cartagena, 
por importe de la gratifica
ción industrial de Enero,
Febrero y Marzo de dicho 
año del Contador de Navio 
D. Tomás Carlos Roca.. . .

1909.—Liquidación á favor 
del Habilitado de! Depósi
to de Marina del Arsenal 
de Ferrol, por importe de 
la gratificación industrial 
de Julio á Diciembre de 
1909 del Capitán de Navio 
de primera, Sr- D. Jo&é 
Cano Manuel, Ingeniero 
Inspector de segunda cla
se D. Manuel Roilríguez,
Comisario D. Francisco 
Ceia, Teniente de Navio de 
primera clase D. Honorio 
Cornejo, Teniente de Na
vio Ingeniero naval D. José 
Quintana y Contador de 
Navio D. Wenceslao Fer
nández Ra jal ......................   2.706,7 5

1909.—Liquidación á fayoT- 
del Habilitado del Arpfenal 
de Cartagena, por importa 
de la gratiflcPtíión indus
trial de ios meses de Junio 
á Diclombre de dicho año 
tíl Ingeniero Inspector de 
segunda clase Sr. D. Fran- 
cismo Díaz Aparicio, Co
misario D. Manuel García 
Murcia y Contador de Na
vio y de fragata D. José 
Gómez Cánovas y D. José 
Barbastro Samper   1.490,77

1910,—Liquidación á favor 
del Habilitado del Arsenal 
de Cartagena, por importe 
de la gratificación indus
trial durante dicho año del 
IngenieroTnspector de se
gunda D. Francisco Díaz 
Aparicio, Comisario don 
Manuel Gómez Murcia y 
Contador de Fragata don 
José Barbastro.   .............

1910,—Liquidación á favor 
del Habilitado del Depósi
to de Marina del Arsenal 
de Ferrol, por importe de 
la gratificación industrial 
del primer semestre de di
cho año del Capitán de Na
vio de primera clase,señor 
D. José Cano Manuel, Co
misario D» Francisco Cela,
Teniente de Navio de pri
mera clase D. Honorio Cor- 
uejo y Contador de Navio 
D. Wenceslao Fernández 
R a ja l . . . , , . .........  4,200.00

1908, 1909 y 1910.—Liquida
ción á favor del Habilita
do del Arsenal de Carkge- 
na, por importe de Is gra- 
tifieación industrial que-
correspondió de Agosto ú 
Diciembre de 19Q5 y de 
Enero á Dici^cobre de los 

15?,  ̂y 1910 al Capi
tán de Navio de primera

2,511,76
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3,465,94
clase Sr. D. Alejandro Bu
llón ............. ............. ..

lálO.—Liquidación á iivor 
del Habilitado del Arsensd 
de Cartagena, por importé 
de la gratiñcación indus
trial que correspondió en 
los meses de Junio á Di
ciembre de dicho aho al 
Comisaiio D. Artnro Este
pa y Basset, y de Ostiibre 
á Diciembre al Capitán de 
fragata D. Martín CostaLlo-

I Pésetas.
SERVICIOS

Pesetas.

vera.
1903, 1904,1906, 1907 y ÍS08. 

Liquidación á favor d e l 
Habilitado g e n e ra l  del,

\  Apostadero de Cartagena, 
por importe de la gratiñ- 
cación industrial que co« 
rrespondió en vários me
ses de dichos años á! Obn- 
traalmirante D. Félix Bás* 
tarreche H errero.. . . . . . . .

1906, 1907, 1908,1909 y Í910. 
Liquidación á favor dél 
Habilitado g en o rá l del 
Apostadero de Cádiz  ̂por 
importe de la gratificación 
industrial que correspoii- 
dió en varios meses de di- 
ci298 años á ios Capitanes 
de Navio de primera piase 
D. José Gotí^ îlez de la Co- 
tera, D. Guillermo Camar- 
go y D. Esteban Almed^; 
Capitanes de fragata don 
Jaocbo Torón, ®. R ^ael 
Benavente, D. Angel |Dfr: 
lier, D. Joaquín Criétélly 
y Comisario D. Frahcisco 
de P. Jiménez y García.. .

1910.—Liquidación S fávpr 
del Habilitado del hdapi- 
íal del Ferrol, por impoitp 
d é la  gratificación de pro
fesorado del primer Módi
co D. Nicolás Gómez Tbr- 
nell, Director dél Llborá- 
torio do Bacteriología de 
dicho Hospital. . . . . . . . . . .

1910.—Liquidación á favor 
del Capitán de Infantería 
de Marina P. Miguel del 
Castillo, pQr la gratifica
ción que conio Deposita
rio de los fondos de Ooñil- 
aión central liqui¿Mfdqra 
de dicho Ouerpo le corres
pondió en el citado año ..

1910.—-Liquldapión á favor 
del Habilitado de la w o  • 
vincia marítima de la Co- 
ruña, por veinte dí^s de 
diferencia de coinisión in- 
demnizabie en Burdeos, 
desempeñada en Soptiém • 
bre de dicho |ñ o  por el 
C/apitán do Fragata D̂  Joa
quín Anglada^.. r ,. 1. . . .  •

1910.—Liquidación á fávor 
del Habilitado de las pro
vincias de Barcelona y Ta
rragona, para satisfacer al 
Ayudante de Marina de 
Bosas^ D. Faustino Andrés, 
y Ayudante y Cabo de mar 
del puerto de Mataró, por 
45omi8Íón del servicio.......

1911?.—Liquidación á favor 
dei ííabiíltadodei crucero 
Carlo3 F, pm* 
del sueldo que dejaron d e . 
percibir en el mes doBop-

501,10

3.981,55

12.260,82

900,00

360,00

743,12

27,00

tiembre de dicho año ocho 
Guardias marinas, á 15 pe
setas cada uno..................

1910,—Liquidációh á favor 
del Habilitado de la pro
vincia marítima de Bilbao, 
para satisfacer al segundo 
Contramaestre R osendo  
Novo Castro, por indemni
zaciones que le correspon
dieron por cpmisidn dél 
servicio deBempeiíádá en

 ̂ Noviembre de dicho año..
I9l 0.—Liquidación á favor 

del Habilitado del vapor 
I/irama, para satisfacer al 
Teniente de Navio d on  
León Herrero la indemni
zación que le correspondió 
por comisión del servioiq, 
desempeñada en San Fer* 
uaudo en Diciembre dé di
cho año.. .........

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado de la pro
vincia de Málaga, por im
porte de indemnización 

comisión deí servicio 
desempeñada en Madrid 
en Noviembre y Diciem
bre de dicho año por el Te
niente de navio D. José 
Montero Bequena. •

1910^-^Liquidación á favor 
dél Habilitado dé la pro
vincia de Alicante, para 
satisfacer al Teniente de 
Navio D. Fernando Pérez 
Ojeda y Sargento primero 
de Infantería de Marina 
Teodoro H u s illo  Bodrí- 
gUfz, por comisión de jus
ticia en Elché, en Julio dé 
dicho añ o ..... f . . . . . . . . . .

1909.—Liquidación á favpr 
del Habilitado de la pro
vincia de Cádiz, por impor- 

^te de gastos causados por 
'el Juzgado de Marina del 
puerto de Santander en Oc
tubre de dicho año...........

1910.—Liquidación á favor 
del Coinisario del Arsenal 
de Cartagena, para reüite- 
grar á D. Francisco Javier 
Cervantes la cantidad abo
nada dem ás álpagar las 
estadías causadas por la 
diraga Álmeria en el dique 
fibtáhte dé dicho Arsenal.

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitfdo do las pro
vincias de Barcelona y Ta
rragona, para satisfacer al 
Escribiente temporero de 
San Garlos do la Rápita 
D. Higinio Domingo, por 
dietas devengadas en Oc
tubre y Nóviembré de di
cho año. * • . • .........

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado de Artille
ría del Apostadero df Oá- 
dk> para saiisfácer el im 
porte de le» via]és efectua
dos por el Teniente de na
vio D. Francisco Márquez 
Román á loBjpolvorines de 
fábricas en Diciembre de 
dicho año..«. ••  ........... .

I910.--Liquidación á favor 
d d  Habilitado dé las pro
vincias de Barcelona y Ta- 
jrrapfona  ̂para satiefacer al

.

:é
V

I Comandante de Marina de
I dichos puntos, D. Miguel

120.00 I Pérez Moreno, por oomí-
I sión del servicio desempe-
I fiada en Agosto de dicho

J  áñ o .................................................12,50
i 1910.—Liquidación á favor- 
l del Habilitado de la pro-
I vincia de Coruña para sa-
I tisfacer al Asesor del dis-
I trito de Noy a D. Joaquín

, , I María Agrá los haberes de-
48.00 I vpngadosen Junioy Ootu-

t b r e d e d l c h o a ñ o . 48,75 
i 1909.—Liquidación á favor

del Habilitado del segun
do Regimiento, primer Bar 
tallón de Infantería de Ma
rina, para satisfacer al sol- 
dado de dicho Cuerpo, Nl- 
casio Robert Miró, sus ha
beres dejados de percibir

25.00 en Diciembre de dicho año. 86,29 
1910.—Liquidación á favor

del Habilitado de la Sec
ción de Contramaestres del 
Apostadero de Cádiz, para 
satisfacer á los segundos 
Contramaestres José Ca- 
macho, Angel López y José 
VlUas las prendas mayorea 
y acuartelamiento de los 

120,00 miemos, del mes de Di- < .
ciembre de dicho año.. . .  • 12,27

1908.—Liquidación á favor "
del Comisario de Revistas 
del Apostadero de Cádiz, 
para satisfacer al Admi
nistrador del Hospital Pro
vincial de Huelva las es
tancias causadas por un 
marinero en Diciembre del 
expresado año.................   • 145,50

51.00 1908.—Liquidación ár favor 
del Comisario de Revistas 
del Apostadero del Ferrol, 
para satisfacer al Admi
nistrador del Hospital mi
litar de Vigo las estimólas 
en el mismo del Fogonero

34,50 José Rodríguez Silva en
Septiembre de 1908.........   10,50

1910.—Liquidación á, fayor 
del Habilitado de la Es
cuela de Aprendices de 
Artilleros de mar, para aa- 
tisfacer al Alférez de Navio 
D. Fernando Delgadó el 
importe de cuatro días de 

107,48 comisión del servielo en
Diciembre de dicho afio. ,  20,00

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado de la pro
vincia de Blálaga, para sa
tisfacer al Contador de Na
vio P. Rafael Calvo Pino, 
por comisión dél servicio 
desempeñada en Noviem
bre de dicho año. 105,0

54.00 1910.—Liquidación á fa to r
del Habilitado de la pro* 
vincia de Málága, para sa
tisfacer al Asesor del dis
trito de Adra, que interinó 
la Ayudantía del ínismo, 
de 22 de Noviembre de 
1910 á 27 de Eneró dé 1911 
por la parte correspon- ^
diente á 1 9 1 0 .  ̂ • 211JS5 -f|

38.00 1909.—Idem á fávor del H a
bilitado del se^ndó  bata
llón del tercer^egímiento 
de Infantería dé Marina, 
para satiefaóor al soldado
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SERVICIOS
Pesetas.

■ ' -Pí
SERVICIOS

Pesetas.

262,50

6,49

de di0ho Querpo, Gasper 
Lloroa y Barr^. la gratifi- 
oaoidn ;de áralas, ppendas 
y íi^QiisiliWá oorréspon- 
dieaiei aliiiecrde lífólriem- 

 ̂ bm  de dicho H lo..é..é^.«  
Í910.—Liapidaclón á favor 

del Babilitado del aviso 
Oirttldéii parí satiáfaéer d  
segundo Practicante dou 
Miguel Piñón Fernández, 
por diferencia de sueldo 
de Junio á diciembre dé
dicho a f io . . . . . .  ...........

I910.--Liquidaoión á favor 
del Hab|lita40 de la Seo- 
oifin de Condestables del 
Apostadero de Cádiz para 
satisíácér al Oondeatáble 
Mfl^or de segunda d ls e  
D. José Peireño I jUoí, por 
su pasaje en ferrocarril de 
Cartagena áSan Fernando 
yeriftcadó eh dicho á ñ ó ., . 

1910c<^Liquidaeión á favor 
del H ab itad o  del primer 
Batallón del tercer Be|d- 
mténto de Infanterfa dé 
Mariiia para iatíéfácer ál 
«oldado Juim ¥icens Simó 
su haber del hospital y 
gratiñcaeión del mes de 
Diciembre de dicho año.. 

1910.—Liquidación á fávor 
Halnlitado del primer 

Batallón del tercer R ^ -  
miento de Infahteríá de 
Marina para satisfacer al 
Sargento deLmismo, Juan 
Briones Aibifiana, su ha- 
ber de hospital de Biciem- 
bre de dicho Año.

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del primer 
Bátallón dél tercer Regi
miento de inhmtería de 
Mprtna para salisfacér al 
Cabo dé dicho Cuerpo An
tonio Juan Verdera el ha- 
bsir; páh y gxAftñciéióli de 
los meses de Noviembre y 
Diciembre de dicho mño. . 

1910.—Liquidación á íáyor 
de la Comisaría de revistas 
dél Apoitadero de Cádiz 
tiara satiáfacer á D, JoséS. 
de Mora, representanté de 
la Goppañía de ferroca
rriles de Riotinto á Butf- 
va,por transportes dé per
sonal de Mariná en Di- 
olemlme de dicho año. 

4910.—Liquidación á favor 
dé la Comisaría de reyis-, 
tas del Apostadero de Cá
diz para satisfacer á  don 
Leoncio Rodríguez, Cajero 
d é la  Compañía de férro- 
carrilés de zafra á Huel- 
vas, por transportes de 
personal en Diciembre de 
dieho añd....^

1910.—Liquidación á favor 
del H|bflitedQ de la pro- 
yincil de Bjtiaga pára sá- 
tisfacer al Teniente de Ha- 
vio D. José Montero Be  ̂
quena, por comisión del 
servicio desempeñada en
Junio de dicho año..........

1910.— Liquidación d  fávor 
del Habilitado general del 
'Apostadero de Cartagena, 

ihdeifpnizacjón

22,12

89|45

%90

22,50

104,06

27,92

179,91

77,19

misión del servicio, para 
visitar lá fábrica de pól
voras de  Granada, de tres 
Alféreces de Navio, de un 
Contramaestre para sufrir 
reconocimiento en  dicho 
Apostadero, y da un Cabo 
de mar de puerto en viaje 
desde Mahón á Barcelona
y Cartagena.....................

iSlO.—Liquidación á favor 
d d  HaMlitado de la  sec
ción deOontramaestres del 
Arsenal de Ferrol para sa
tisfacer Jd segundo Con
tramaestre Víctor Bravo 
MIguer, por diferencias de 
indemnización de comi
sión del servicio veriñca- 
da en Junio de didro año. 

1910 é—Liquidación á favor 
del Habilitado general del 
Apostadero de Cádiz, por 
estancias causadas en el 
Hospital MiUtar de Melillá 
por individuando m arine
ría en Septiembre de 1910. 

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado general del 
Apostadero de Cartagena 
para satisfacer al Cabo de 
m ar de puerto Jaime Mu- 
lé t sú sueldo de Diciem
bre de 1910, y diecisiete 
días de dicho mes al Es
cribiente temporero D. Vi
cente G alán ....  .........

1909.—Liquidación á favor 
dbl Habilitado del segun
do  Batallón del tercer Re
gimiento de Infantería de 
Marina párá satisfacer al 
Cometa Julio Cabeza Mar
tínez su  gráiiñcacióíi de 
armas, prendas y utensi
l io s  correspondientes al 
mes de Septiembre de di
cho a ñ o . . . . . . . . - . ......... .

1909.—Liquidación á favor 
del Habilitado de Marina 
de Santa Cruz de Tenerife 
para satisfacer al Asesor

distrito de la Palma 
per ludemnizaciánes du- 
ráute él tiéinpo que des
empeñó la Ayudantía de 
dicho distrito en el expre
sado año.. .........

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitádo de las pro* 
viuciis maríRmas de Bar« 
celona y Tarragona, por 
importe de gratiñcaGión 
por comisión del sérvició 
del Oapifán de Infantería 
de Marmá D. José Boissel 
Cestón en Octubre de di
cho a ñ o . . . . . . . . . . . . . .......

lélO.—Liquidacióñ á favor 
del Habilitado d e las pro • 
vincias^marftimas de 
caloña y Tarragona para 
ea tis tfio e r ai Ingeniero 
jefe  de segtinda cláse don 
Carlos Haicónt por comi
sión del servicio desempe
ñada en Málaga en No
viembre de dicho añ o .. . .  

19Í0.—Liquidación á favor 
del Habilitado de 
de la Cbruña m ra  ifatisfa- 
jser al Cubo qs mar de 
 ̂pimtíP de Püénteoeai(^
IS bOWÍsi$ft

3,60

SERVICIOS
Peaetaa.

i

86,66

60,OP

100,00

desempeñada en Malpica, 
Andrés Secante Rodñguez,
en el expresado año .

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del Minis
terio de Marina pára satis
facer al General de divi
sión de Infántería de Ma
rina D. Víctor Díaz del 
Río, por diferencias de 
sueldo correspondientes á 
dicho año .. . . . . . . . . .  * - • • •

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado general del 
A p o s ta d e ro  del Ferrol 
para satisfacer ál Conta
dor de Navio D. Manuel 
González Piñeiro, por co
misiones del servicio des
empeñadas en Octubre y 
Diidembre de dicho añ o .. 

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del Minis
terio de Marina para sa
tisfacer al Capitán de la 
Escala de Reserva de In
fantería de Marina D. Ma-' 
nuel Parejo Rivas, por un 
quinto de sueldo de Di
ciembre de dicho año.......

191Q.—Liquidación á favor 
del Habilitado de Algec- .̂ 
ras para satisfacer Se- 
maforista D. Ert^ncisco Mi- 
Uán Centeno sus aumentos 
do sueldo de Enero á Di
ciembre de dicho año.......

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del segun
do Batallón del tercer Re
gimiento de Infantería de 
Marina para satisfacer al 
Cabo del mimno Juan Fer̂ * 
nández Molina diferencias 
de haberes de embarco § 
tierra en Octubre, Noviem
bre y Diciembre de dicho 
año......................................

1909.—Liquidación á favor 
del ídem id. del id. id. Id., 
para satisfacer á los Sár^. 
gentos segundos del
mo Cuerpo Bernard^^^o mo- 
yf y E » riq ^  Bu^ndía, por 
el 10 por 100 que dejaron 

íoñ? 'r en dicho año. . 
-liquidación á favor 

¿el Habilitado del torpede
ro Halcón para satisfacer 
al Cabo de mar Agustín Pa- 
zósBiñeiro, por gratiñoa- 
ción de cargo, defada de 
parcibir en dicho añ o ......

1910.—Liquidación á  favor 
del Habilitado de Marina 
dé la  provincia de Cádiz, 
por honorarios de \m  Es- 
c r ib ie n te  temporero, in
demnización por comisión 
del servicia del Alfére z dé 
fraga.ta D, Benjamín López 
y éátáhcias cau sad as^  é l 
Hospital P ro v in o iá l  de» 
Huelva, por él marinero 
Diego Pérez Zarco.. .

1910.—Liquidación á 
del Habüitadó de M
de Valencia p_ar--̂  satisfaceral Teniente cía Navio don

-o

-amona Rey nn dói 
V indemnización del mea 

de Noviembre de 1910....
y 1892 83.—Llquldi- 

oÍ6ii á favor M

3,30

30,00

68.33

250,00

1,24

83,09

2894S

63,00

1
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SE?,TICIOS
Pesetaa.

145,80

4¿605,97

ÍU 02.52

do geiierai del  Aposfádéto 
de Ferrol para s^tiáfaeé'r ' 
al M&qmmstá má^br' db 
primera clase ratirádo don 
MaBuel Cores Qtero, por 
diforeacias de sueldo de 
Mayo y Jmiio de 1892 y 
Julio de 1892 á Febrero de 
1893............   .

1910.—Liquidacién á favor 
del Habilitado del segun
do Batallón del tercer Re
gimiento Infantería de Má- 
riña? por boniñcadón del 
10 por 100 sobre sus habe
res á los Sargentos prime
ros y segundos y graüflca- 
ción á los Cabos de dicho 
Regimleiito én 1910.......

1906; 1907, 1908, 1909 y 1910. 
Li(inidación á favor d e l 
Habilitado g e n e ra l  del 
Apostadero da Oartágen>, 
pot* importe de la gratiÜ- 
cación industrial qtie co
rrespondió en dichos años 
al Capitán de Navio de 
primera cíase 0 . Emilio 
Fiol, Ordimadoíres D, To
más Oarlos^pca y D. José 
Carlos Roca. de
Fragata D. Emilio Quítard 
y D. Agustín Cúema. (3ô  
misario D. Franciseb Fiier- 
teSí y T enl^tes de Navio 
de primera ciase D. José 
Hiera y D. Eduardo Gue- 
r m . . .  b .  •

1908 y 1909.—Lidnidaóión á 
favor dei Habilitado gene
ral dal Apostadero de Cá
diz, por importe de la gra
tificación in d u s t r ia l  que 
correspondió en  d ich o s  
años al Comisario de Ma 
riña D. Ricardo Jiménez 
Sánchez .

1906,1907, 1908, lá09 y 1910. 
Liquidacióxl á favor del 
Habilitado g e n e ra l  del 
Apostadero del Fcirrol, por 
importe de la gratílívS^^dón 
industrial que correspCU'

gló en dichos años á Ibt 
enerales, Jefes y Oficia
les que formaron parte de 

la  J u n t a  adMnistrativa 
del Arsenal de dicho Apos
tadero . .

1909 y 1910.—Liquidación á 
favbr de la sociedad Es
p a ñ o l a  de Construcción 
naval, por importe cM 5 
por 100 de benéñcio dejá- 
do de abonar á ¡m referida 
sociedad sobre el valor de 
ios materiales faeilita4oii 
por el Arsenai del Ferrol 
á la misma para Obras del 
crucero Engente, . . .

1910.—Liquidación á favor 
del Habilitado del Miula- 
terio de Marina, por im 
porte de la gratiflcaeióii 
de caballo que lo corres
pondió cou^o alupino de 
la Escuela d o 'E # ittc ió n ' 
militar ©n los meses de 
Noviembre y Diciembre 
de 1910 al Capitán de In 
fantería de Marina D. fío- 
mioiano Villalobos.. . . . . .

1908.—Liquidación del Co
misario del Arsenal déla

69Í,S0

12.519,15

10.000,92

SERVICIOS
Pesotas.

Carraca á  favor de la so
ciedad de generadores in- 
explosibles Brevezts Ni- 
clausse, de París, por im
porte del récóúoclmiento 
hecho en l a s  calderas del 
acorazado Pelayo por per
sonal de la misma en Abril 
de dicho año.............. . 2.984,56

Total................. 150.816,22

I Aprobado por S, M.«-Madrid, 26 de Ju- 
I nio de 1912.¿—E l Ministré de Hacienda, 
I Juan Navarro Reverter,

122,00

Don ALFONSO X ill, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey deEspaña;

A todos loa que la preséhte vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

, Artículo 1.̂  Se concede al capítulo 23, 
artículo único del actual presupuesto de 
gastos del Ministerio dé la Gobernación 
un suplemento de crédito de 570.400 pe« 
setas con destinó á la recomposición, ten
dido y balizamiento de cables telégráfl- 
cos submarinos. <

Art. 2.° Dicho suplemento de crédito 
se cubrirá con él exceso é[ue ofrezcan 
los ingresos que se obtengan duraníe el 
presente año sobre los pagos que se sátis- 
fagan en el mismo, y, en su defecto, con 
la deuda ñotánte del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y  demás Au
toridades, así civiles como militares y 
elésiásticas, de cfaaíqüier clase y digni
dad, que guárden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todos 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce,

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro E«vert€r.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos ios qua luprcsente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y  Nós BO.n©ionado lo siguiente:

Artículo 1.® Del remanente del crédi
to extraordinario de 1.250ADO pesetas con- 
cedido por ley de 15 de Febrero últi* 
mo á un capítulo adicional del presupues
to vigente del Ministerio de la Goberna 
clón, para atender al socorro de las fami
lias pobres demniftcádas por los últimos 
temporales é inundaciones, se aplicarán
275.000 pesetas al socorro de los perjudi
cados por naufragios y temporales ocu- 
irridoe en las costas dé las provincias da 
Barcelona, Tarragóna, Castellón y Valen
cia en el mes de Febrero de 1911, y por 
los terremotos de Lorquí y otros pueblos 
de la provincia de Murcia, del mismo año, 
anulándose como sobrante del referido 
crédito extraordinario pesetas 52fit500f

Art. 2.® Se concede tiñ cr édito extraor
dinario de igual suma de 529.500 pesetas i  
un capítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos delMinisterio de Fomen
to con destino al desarrollo de obras y tra
bajos/incluso los agrícolas, que alivien, 
durante el tiempo que se juzgue pruden
cial, la crisis obrera d e  las provincias'de 
Levante ó de las demás castigadas por la 
sequía y otros accidentes,

Art. 8.̂  Para la aplicación del crédito 
extraordinario á que se rcflére! él artícu
lo anterior, se autoriza al Gobierno para 
realizar dichas obras y trabajo» por Ad
ministración directa, y pará abreviar en 
caso necesario los trámites establecidos 
para su ejecución, todo ello previo acuer* 
do especial del Oonsejo de Ministros.

Portento:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, JefeS; Goberaadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, deeualqúier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la présente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce.

El Ministro de Haciendia,
Joan Navarro Reverter.

1 0  BE t m .

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios 7 la Gonstituoián, B bt de Eapafia;

A todos los que la 'presente vieren 7 
entendieren, sabed: qüe las Oortes han 
decretado 7 Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se conceden al presupaes* 
to de gastos del Ministerio de Fomento 
los suplementos de crédito que signen 
capítulo 20, «Ovreteras»; articulo 1 -, 
«Obras nuevas», concOpto 1 °,,lé.l48.876 
pesetas. Artículo 2.-, «Oonservaoióh j  
reparación., concepto 2.°, 6,028.193 pe
setas. Total del capítuio, 2047^^9 {«se
tas. Capítulo 23, «Navegación marítima»; 
artículo 1.®, «PuertóB», concepto 2. “, 
8.164.312 pesetas.

Art. 2.® El importe áe estos euplemen* 
tos de crédito que en total ascienden á 
23.336.381 pesetás. Se cubrirá con el ex
ceso [que ofrezcan los ’lngréSos; que se 
obtengan durante el año sobre los pagos 
que se satisfagan en lel mtemo, 7 , en su 
defecto, con la deudU f lo ^ te  Te- 
soro. ' - H

Portante:
 ̂ Mandamos á todos los TriMmiúas, Jua- 
tioias, Jef^, Gobernadores y demáí ^Au* 
toridades, así civiles como m iiit#éa y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar^ enm- 
plir y ejecutar la presente ley >n todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce. 

YO EL EEX. .
m  Ministro de Hacienda,.
^ Ju íM i Hwarro S m rt^ r, . .X

É

m

‘Í'-V
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Pon ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios 7 la Gonstitación, R et de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Gortes han de* 
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.  ̂ El remanente que á la 
publicación de la presente ley ofrezca el 
oróüto de 1.420.000 pesetas, consignado 
en ol artículo 3.^ capítulo 21, del actual 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
Fomento, se aplicar! exclusivamente al 
pago de las subvenciones concedidas á 
las líneas férreas no espeoiñoadas espe* 
oialmente en la ley de Presupuestos,

Art. 2.  ̂ Bd conceden al mismo presu* 
puesto de gastos del Ministerio de Fo* 
mentó los siguientes suplementos de cré
dito: 7.000.000 de pesetas al artículo S.% 
capítulo 21 (nuevo concepto), para obras 
y subvenciones en la construcción de 
los ferrocarriles de Betansos al Ferrol, 
Ripoll á Fuigcerdó, Zuera á Olorón y 
liérida á Saint Girpns; 25.00() pesetas al 
concepto 2.^,.artíouio 1/ ,  capítulo. 21, «Co
misiones para el estudio de los ferroca- 
rriicHi transpirenaicos», y 8.000 pesetas al 
concepto 3.*, articulo 6.*, capítulo 19, «Co
misiones de Ingenieros al extranjero y 
gastos de material que autorice el Minis
tro de Fomento para las reuniones que 
celebre la Comisión internacional de fe
rrocarriles transpirenaicos tanto en Es
paña como en Francia.»

Art. 8.® El importe de 7.033.000 pese
tas de estes tres suplementos de crédito 
se cubrirá con el exceso de los ingresos 
que se obtengan durante el presente año 
sobre las obligaciones que se satisfagan 
en el mismo, y, en su defecto, con la deu
da flotante del Teciqro,

Por tanto:
Mandamos i  todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y detnás Ah- 
torídades, así civiles como militares y 
eole'^üstioss, de cualquier clase y digni
dad, qu^ guarden y hagan guardar, cum
plir y ejeou^*tr la pfesénté Ley en todas 
sus partes.. '

Dado en Palacio á veintiséis de Ju 
nio de mil uoveeiéntos doce.

XO EL REI.
El Ministro de Hacíénda,

Jpaa Nararro B w ite r. .

M U i m i O  D rE M D Ó

REAL DECRETO 
De acuerdo con el parecer de Mi Con* 

sejo de Minletros,
Vengo en disponer qne Mi MinietrO'de 

Estado presénte á las Oórtes nn pi-oyecto 
de ley pidiendo la antotizaoidn necesaria 
para la ratifleación de losConTenios pri< 
mero, segundoV tercero, quinto, sexto, 
lépttmo, décimo y ónóéno de’la áégnnda 
Conferencia de la Paz, celebrada en El j 
Haya en 1907, y para la-adhestSn al Con- I 
renio noveno de la misma Conferencia. *

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de mil novecientos doce.

lALEONSO.
El Ministro de Estado,

Hanael García Prieto.
iC LAS CORTES

Eá la Segunda Conferencia de la Paz, 
celebrada en el Haya en 1907, para revi
sar y ampliar los acuerdos de la de 1899, 
se concertaron lo s  14 Gonvenios si
guientes:

I. Gonvenio para el arreglo pacífico 
de Iqs conflictos internacionales.

II. Gonvenio relativo á la limitación 
del empleo de la fuerza para el cobro de 
las deudas contractuales.

III. Gonvenio relativo al rompimien
to de hostilidades..

IV. Convenio relativo á las leyes y 
costumbres de la guerra terrestre.

V. Gonvenio relativo á los derechos y 
á los deberes de las Potencias y de las 
personas neutrales en caso de guerra te
rrestre.

VI. Gonvenio relativo al régimen de 
los buques de comercio enemigos al co
mienzo de las hostilidades.

VIL Convenio relativo á la transfor
mación de buques de comercio en buques 
de guerra. , .

VIH. Gonvenio relativo á la coloca
ción de minas submarinas automáticas.

IX. Convenio relativo al bombardeo 
por fuerzas navales en tiempo de guerra.

X. Gonvenio paira la adaptación ó la 
gueira marítima de los principios del 
Gonvenio de Ginebra.

XI. Gonvenio relativo á ciertas res
tricciones a l ejercicio del derecho de cap
tura en la guerra marítima.

XII. Convenio relativo al estableci
miento de un Tribunal Internacional de 
Presas.

XIII. Gonvenio relativo á los dere
chos y á los deberes de las Potencias 
neutrales en caso de guerra marítima.

XIV. Declaración relativa á la prohi
bición de lanzar proyectiles y explosivos 
desde los globos.

De estos Convenios, los Delegados es
pañoles, ateniéndose á las instrucciones 
que habían recibido, firmaron los í, II, 
III, V, VI, VII, X, XI y XII, aparte del 
Acta final de la Conferencia.

Examinados por ios centros competen
tes la totalidad de aquellos pactos, se 
confirmó la opinión de que no debía Espa
ña venir á ser parte de los IV, VIII, XIII 
y XI V; se declaró aceptable el IX, al cual, 
aunque no firmado por los Delegados 
^españoles, cabe todavía adherirse, cOq 
ártéglo á su artículo 10; se aprobaron 
todos los firmados, salvo el XII; y, en 
cuanto á éste, se suspendió adoptar una 
resolución, porque habiendo dado lugar 
las cláuBulas^el mismo á negociaciones 
posteriores, que condujeron á la celebra
ción del Protocolo adicional de 19 de 
Septiembro do 1910| así como á la Decía-

i

ración de Londres de 26 de Febrero do 
1909, se estimó que los tres documentos, 
tan fntimamen te ligados, debían ser exa
minados conjuntamente y en relación 
con la actitud que adoptasen las princi
pales Potencias marítimas.

Así, pues, y teniendo e n cuenta que la 
labor de la Segunda Gonferencia de la 
Paz, aunque di stribuída en varios Con
venios, forma un conjunto armónico de 
disposiciones encaminadas á evitar ó 
atenuar los males de la guerra, el Go
bierno de S. M. aplazó su presentación á 
las Gortes hasta tanto que sobré el expre
sado Gonvenio XII y sobre los nuevos 
acuerdos destinados á complementar y 
facilitar su observancia, pudiera propo
nerse alguna determinación concreta; 
mas como quiera que, por ahora, no han 
de ser ni aquél ni éstos ratificados por 
importantes Países navales, el Gobierno 
de S. M. considera conveniente no demo - 
rar más la ratifleación y adhesión res
pectiva de los demási>aotos que han me" 
reoido la aprobación de los Centros co
rrespondientes, y al eítcto acude hoy á 
las Gortes en solicitud de la autorización 
legislativa, indispensable según el dicta
men del Oonsejo de Estado, á cuyo estu-  ̂
dio se sometió el punto.

El Ministro que suscribe no Cree nece > 
sario hacer resaltar ante las Cortes la im 
portancia de los Convenios que tiene la 
honra de someter á su consideración, en
caminados todos ellos á consagrar los 
principios humanitarios del Derecho in 
ternacional, limitando en lo posible las 
dolorosas consecuencias de toda discor
dia y afirmando el imperio del derecho, 
necesario al mantenimiento de la páz 
que tan vivamente desea la Nación espa^ 
ñola.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscriba, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y debidamente autorizado por el 
de Ministros, tiene la honra de someter á 
las Gortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno 

deS. M.para ratificar los Convenios ly 
11,111, V, VI, VII, X y XI de la Segunda 
Gonferencia de la Paz, celebrada en B1 
Haya en 1907, firmados por los Delega
dos españoles.

Art. 2.® Asimismo se autoriza al Go
bierno de S. M. para adherirse al Gonvo* 
uio IX de dicha Gonferencia, con arreglo 
á lo  eatablecido en el artículo 10 del. inis- 
mo Gonvenio.

Madrid, 26 de Junio de 1912.—El Minis
tro de Estado, Manuel García Prieto.

miSTERIO DE SidENDl
I ' REAL DECRETO 
! De acuerdo con el Consejo de Mlnis- 
 ̂ nistroBi

* Vengo en autorizar al Ministro de Ha-
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oienda para presentar á las Oórlés nñ 
proyectó de ley sobre ooncesidn de nn 
crédito extraordinario de 210.452,96 pesé* 
tas, á nn capítulo adicional del prcsu* 
puesto vigente del Ministerio de la Go
bernación, para pago de Obligaciones de 
ejercicios cerrados.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan SaTarro B^v^rter.

JH LAS CORTES 
Por atenciones devengadas en los años 

de 1907 á 1910, y por haberse agotado los 
créditos figurados en los repectivos pre
supuestos para su pago, se hallan sin sa
tisfacer varias indemnizaciones de sali
das de residencias y trabajos de línea al 
los personalfde Telégrafos, diversas factu
ras de las Compañías deFerocarriles por 
transporte de material telegráfico y al
gunos gastos eventuales del servicio á los 
Jefes de Sección de aquel Cuerpo. Cuyo 
detalle se justifica en el expediente ad
junto, en el (uial se ha cumplido con lo 
dispuesto en el ii'artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública y en el apartado final 
del artículo 21 de la ley de 29 de Diciem
bre de 1909, de cuyo precepto se hace 
apllaaoión en el presente caso, por las 
épocas en que los servicios se prestaron* 

Con este fundamento, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y con la autorización de S. M., 
tiene el honor de someter é la delibera
ción de las Cortes, el siguiente

PROYECTO DE LEY 
ÁHículo 1.** Se concede un crédito ex- 

traóVdinarió de 210.452,96 pesetas, á un 
capítulo adicional del presupuesto vigen
te del Ministerio de la Gobernación para 
el págo de las Obligaciones de ejercicios 
cercados á que se refiere la adjunta rela
ción.

Art, 2.  ̂ Dicho crédito extraordinario 
se cubrirá éón el exéé^  qué ofrezcan los 
ingresos que se obtengan durante el año 
sobre las Obligaciones que se satiabigan 
en el inismo, y en su defecto con la deu
da fiotante del l'asoro.

Madrid, 26 de Junio de 1912.-HSI Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Be- 
verter,
Éelación ^  loa MigaciomB dé efercicios 

cerrados, reconocidas por ei Ministerio 
4e la Godémckión, importantes 210 A52 96 
peseitas, d que se refiere la hy  de esta 
fecha.

.EJERCICIO DE 1907 
Una nómina de indemnizaciones por 

salidas de residencia del personal de la 
Jefatura provincial de Vigo por pesetas 
183}33«

BJfiROIOIO DE 1908 
Nóminas de indmnnizaoiones por tra 

bajos en las líneae del personal de las

Jéfátürás jpfrdvinciáléi qué I  óMirnuá-  ̂
elón se citan, por las cantidades que te  | 
expresan:

Pesetas. |

Albacete........................
Alicante  ............ ..
A imería  ............ .
Xvila............ U .............
Badajoz.........................
Barcelona  ................
B ilb ao .................... , . . .
Burgos.............................
Oáceres. .......................
Cádiz..; ............ .
Castellón............ .............
Ciudad Real............ .
Córdoba,..,.................. .
G oruña.,,. ...........
Cuenca............................
Gerona      .......
Gijón................................
G ranada..,............... .
Guadalajara ..................
H u e s c a .  .
J a é n . . . . . . .......................
Lérida  ..........
L o g r o ñ o . . . . . . . . . . .
Lugo................................
Madrid .
Málaga............ .................
Murcia ................
Orense.. ............    i ........
Oviedo ........................
Pamplona ................
Pontevedra...............
Silamánca  .........
Ban Sebastián. . . . . . .  ̂ . . , .
Santa Cruz de Tenerife...
Santander........................
Segovia.................... .....
S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Soria...................... .
Tarragona........................
Teruel  ..........
Toledo. ....... ..............
Valencia.........................
ValladolidT..,,r. .
V igo ................... ......... .
Vitoria.............................
Zamora ...............
Zaragoza.................. .

721.22 
48 06

14.3,19
747,77

1.430,01
1.649,30

465,87
1.380,70
1.889,14

802,61
226,18

1.816,17
734,17
454|06

1.222,49
913,61
237.49 

1.950,08 
1.251,29

888.50 
1.419,28
1.210.64 

104 77
546.22 

8.052,16 
1.093,57

811,89
187,45
897,66

13,55
87.68

165,05
1.073,98

566,42
498.41
407,55

1.557,40
704,49
926,81
336,24

2.034,03
46975

1.143.65 
349.31

54,07
344,59

1.335,20

Cuenca.........................
Gérona  ........... .
G ijón...,......................
Granada..  ............... .
Guadalajara,.................
H u e lv a .....................
Huesca . . . . . . ---- -
Jaén.. ...................
León . . . , ...............
L é r id a . . . . . .* . . . ...........
Logroño...................
Lugo.............................
Madrid     .................
Málaga  ........  —
Murcia..........................
Orense.............................
Oviedo ........... .
Paléncia...................... ..
Palm a................. .
Las Palmas....................
Painplona.......................
Pontevedra .......
Salamanca..................   •
Santa Gruz de Tenerife.
Santander.....................
San Sebastián............. ..
S3govia...,...................
S ev illá .. .........
Soria   ............
Tarragona.....................
Teruel.............................
Toledo............................
Valencia  .........
Valladoiid...................
Vigo.......................... .
Vitoria............ .
Zamora.,  ....... ......... .
Z afag o ^............... ..

PoBeta*.

1.392.82 
920,38
617.73 

2.036,66 
1.888,35

905,44 
1.82658 
1.846,79 
1.110 15 
2.576,65 

296,56 
1.040,95 
8.60635 
1.577,54 

673,09
844.47 
812,55 
149,64 
449,11
431.73 
532,42 
831,04 
998,77

1.515.42 
725,07

1.811,05
897.48 

2.164,01
878,80

1.311,00
1.900,46
2.156.42
1.047.82 
1.868,27

436,16
222,76

1.765,72
8.211,10

I Con un total de pesetas. 69.271,75

I EJERCICIO DE 1910.
I Nóminas de salida de reaidenda de las 
f Jefaturas provinciales y por las oantida- 
I des que á continuación seeitan:
i Pesetas.

Con un total de pesetas. 40.467,68

EJERCÍCIO DE 1909 
Nóminas de salidas de residencia d^l 

personal de las Jefaturas provinciales 
que á continuación se citan, por Isls can* 
fidades que se expresan:

Pesetas.

i

Gornfia.................. .
Falencia.......................
Santa Oruz de Tenerle. 
V igo ................... .

Totai..

NóminSa de trabajos en ifes íiÜMs:
Pesetas.

Dirección General,    •«
Albacete................................
Alicante.................................
A lm e h a ... . . . .....................
Avila................ ................... .
C á d iz ....... .......................
Castellón ....... .
Ceuta...................................
Ciudad R ea l.......................
CoPuñé..............................
León ..................................
M a d r id .. . . . . . . . .................
Orense  .......*..........
Salamanca... .
Simtandmr............................
Toledo.................... .
Valencia..............

  I Valladoiid... .
1.327i77 Santa Cruz de Tenerife.......

'■"  ‘ Gijón...................................

145,83
87,50

919,14
175,00

83,33
66.67 

116,67 
667,18 
928,71

54,17
447,22

18,81
790.98 
748,61 
216,66

7.848,17
599.99
895.88
145.88 
247,90

16.67 
672,08 
766.66

1.591,58

Con un totdl de. 15.768,62

Albacete.. . . .
Alicante........
Almería........
A v i la . . . . . . . .
B adajoz......
Barcelona. . .
Bilbao...........
Burgos.........
Cáceres.. . . . .
Cádiz. . . . . . . .
Castellón. . . .
Ciudad Real.
Córdoba........
Córhña.. • • •«

1.002,82
40095
955,07

1.516,49
2.148,90
2.115,03

746,54
1.798,96
2.674,85
1.625,78

870,71
2.281,66
1.996/74
1.488,74

Nómina dé trabajos de línea:
Albacete.. •. 
Alicante.. *. 
Almería.. . .
Avila...........
Badajoz.......
Barcelona...
Bilbao.........
Burgos.......
Cáceres.......
Cádiz...........
OüStellón....  
Ciudad-^Realt

1.255,56
618,89
920,18
498,27

1.760,66
1.872,89

932,48
1.878,21
1.846,76
1.985^6

545^70
1*770,29

■ ■
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Pesetas.

C órdoba... ..............   1.706,97
C m ñ a ...............................  2.223,94
Ca^^n.oa................     1.101,24
Gerona................   779,47
Gijón  ....................  1.139,22
Granada...........................  1.560,27
Gnadaiajara .........  1.603,38
Huelva...................................  1.032,16
Huesca. ........................   1.451,27
•T aén ,........................................... 1.791,59
León.......................................  669,02
Lérida..................................   2.627,29
Lo/i^roño....*........................  659,70
Lugo................    1.593,09
M adrid ...........................   2.163,64
Málága....................................  1.946,89
Murcia.................i ..............  1.006,68
Orense..............................  1.279,01
Oviedo..............   481,52
Falencia..............   794,47
Palm a..................................... 641,28
Pamplona...............................  1.120,24
Pontevedra  ................. ; 263,63
Salamanca ..........   504,27
Santa Cruz de Tenerife.. .  i . 2.541,02
S9 n Sebastián. • . . . . . . . . . . . .  1.255,17
Santander................   290,39
Segoviá.............     795,12
Sevilla................................   1.149,64
Soria........................    311,12
Tarragona.........................   401,99
Teruel... ....................  1.396,02
Toledo.   2.349,89
Valencia  ........   L504,69
Vall^dolid * 1,912,34
Vigo.................     617,36
V itoria  .............  173,47
Zamora......................  1.476,01
Zaragoza .........  2.644,17

Gon un total de    63.2^8,42

Facturas de las Compañías de Ferro
carriles que se citan por arrastres y jor
nales, durante los meses y por las canti> 
dades que á continuación se expresan:

Pesetas.

C o ^ p fiía  de FerrocÉÉtíles 
Andaluces, O c tu b re ,.....;  1.361,90 

Idem Norte, Septiembre.. , .  2,044,15
Idem Andaluces, Noviembre. 32,00
Idem Madrid, Zaragoza, Ali

cante, i d ^ . . ¿. 71,00
Idem Norte, ídem   68,04
Idem id.. Octubre . ♦ 1.009,82
Idem Sur, Septiembre  72,96
Id e m  M edina á Zamóra,

Agosto á  Octubre.............  186,43
Idé*» Norte, Agoatp. . .  , . .  1.591,83
Idem id.; Julio á Septiembre. 159,50
Idem Madrid, Zaragoza, Ali

cante, Octubre ......... 1. . .  4.366,39
Idem Norte, Noviembre.. . . .  27,50
Idem Norte, J u l io  á Sep

tiembre.. ........   110,54
Idem Madrid, Zaragoza, AÜ- 

cante, Noviembre.. ; . . . . .  1.019,17
Idem Andaluces, ídenn  121,63
Ídem Madrid, Cáceres y Por-

tajgáí, Ídem..................  50,20
Idem Sórít, J t r l i o . . . . . . . . . . .  17,60
Idem Norte, Noviembre., ¿ i . 1.996",29
Idem Norte, D iciem bre..,,, 979,78
Idem Madrid, Zaragoza, Ali

cante, ídem ...................  1.082,27
Idem Andaluces, ídem .. . . . .  156,76
Idem Central Aragón, Octu

bre á Diciembre   3,15
Idem The West Galicia, Abril 

á O c t u b r e , 975,12 
Sdom Medina á Salamanca,

O ctubre...   202,20
Idem Madrid, CácereS y Por

tugal, Diciembre *. • 805,60

Pesetas.

Idem Medina á Zaragoza,No
viembre....................   17,10

Idem Salamanca á  Portugal,
Junio, Julio y Diciembre. 15,84

Idem Norte, Octubre y No*
viembre.............................. 596,19

Idem Medina á Zamora, Di
ciembre  ..................    • 1>00

Idem Sur, Noviembre y Di
ciembre. .........   396,85
Cuentas da entretenimiento de estacio

nes y líneas, á los Jefes provinciales qué 
á continuación se citan:
Ceuta, tercer trim estre... . . .  60,00
Alicante, cuarto ídem . . . . . .  64,49
Gijón, ídem id.. ...............  79,80
Corüña, ídem id      • 194,20
Vigo, ídem id   ..............   84,96
Badajoz, Ídem id ......  97,83
Cádiz, Ídem i d . . . . ...............  80,80

i
Importa el total de las 

factíuras de los Ferroca- 
rriles y  cuentas de en
tretenimiento... 20.150,39

RESUMEN
1907.—Indemnizaciones por

salidas de residencia... . 183,83
1908.-—Idem por trabajos en

las lineas..............     40.467,68
1909.—Idem por salidas da 

residencia ..  .........  1.327,77
1909.—Idem por trabajos en

las líneas,................    69.271,75
1910.—Idem por salidas de 

residencia   15.763,62
1910.—Idem por trabajos en

las líneas .................  63.288,42
Facturas de Ferrocarriles y 

c u e n t a s  de  entreteíii: 
mienio..  ............   20.150,39

Total  210.452,96

Madrid, 26 de Junio de 1912. = E l Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

REAL DEORETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministró de H a

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concepión de un 
suplemento de crédito de 5.457.600 pese
tas al concepto 1.®, artículo 2.^ dapitulo 22 
dél vigente presupuesto del Ministerio 
de Fomento, con destino al pago de obras 
hidráulicas.

Dado en Palacio & veintiséis de Junio 
de mil novodentoa doea»

ALFONSO.
El Ministro fle Hacienda,

Juan Naíarre Reyerter.
A LAS CORTES

La insuficiencia del crédito qonsignado 
para obras hidráulicas éh el capítulo 22, 
artículo 2.̂ , concepto 1.  ̂ del presupuesto 
del Ministerio de Fomento, ha sido causa 
de que eii la distribución del mismo no 
haya sido posible atender á las verdade
ras necesidades de la mayoría de las 
obras actualmenté én cónstrucción, asig
nándose, en Cónsecuénéia, á dada una de 
ellas, cifra muy inferiór á la que reolama

la buena marcha de las obrad y su más
económica ejecución.

Para evitar la ruina á que so hallan 
expuestas algunas de ellas por la parali
zación de los trabajos que la carencia de 
crédito impondría, y pará cumplir loa 
compromisos derivados de las contratas, 
el Miniisitro que suscribe tiene el honor 
de someter á la deliberación de las Oor- 
tes, con los trámites exigidos por el ar
tículo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, el 
siguiente:

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.  ̂ Se concede un suplemen

to de crédito de 5,457.600 pesetas al con
cepto 1.°, artículo 2.®, capítulo 22 del vi
gente presupuesto de gastos del Ministe
rio de Fomento, con destino al pago de 
obras hidráulicas.

Art. 2.® El importe del mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingi;esos que se 
obtengan durante el año, sobre las obli
gaciones que se satisfagan en el mismo, 
y, en su defecto, con la deuda flotante 
del Tesoro.

Madrid, 26 de Junio de 1912.>-=E1 Mi 
nistro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter,

 -

ilISíSTM O DE GRACIA Y JÜSTICU
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Miguel Vi- 
ñolo Manrique, en súplica de que se le 
indulto del resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión 
correccipnal á que fué condenado por la 
Audiencia de Granada en causa por de* 
lito de denuncia falsa:

Considerando la buena conducta obser
vada por el penado antes y después de 
cometer el delito y que la parte ofendida 
otorga su perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
qqe reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel Viflolo 
Manrique del resto de la pena que le fa l
ta por cumplir y que lé fué impuesta en 
la mencionada causá.

Dado en Palácíó á veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce.

A L F O N S a  ]
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego lria8 do Miranda.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia eleváda por los herma
nos Dámaso y Ramón Robledo Sánchez 
en súplica dé que%é léd conceda indulto 
del resto de la^péiái de dos añosi cuadrq
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ineses y un día de prisión correccional á 
que cada uno de ellos fué condenado por 
la Audiencia de Salamanca en causa por 
delito de atentado á los agentes da la Au» 
toridad:

Considerando las dreunstancias que 
acompañaron á los hechos delictivos, ios 
buenos antecedentes de ambos penados 
y qup éstos llevan cumplida más de la 
mitad de su respectiva condena cbser- 
vando buena conducta:

Vístala ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa* 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Dámaso y Ramón 
Bobledo Sánchez, de la mitad del tiempo 
que á  cada uno falta para extinguir to
talmente la condena que respectivamen
te les ha sido impuesta en la causa de que 
ae ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce.

r ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y Justicia,

Diego ir la s  de Miranda.

f  ' m is T E E ie  m  m  g í i e m :
—— «

EEALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada D. Miguel Núñez de 
Prado y Rodríguez, y de conformidad 
eon lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 31 de Diciembre de 1911, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de m il novecientos doce.

ALFONSO.
£1 Ministro do la Querrá,

ígastín Luqoe.

,Ea consideración á lo solicitado por el 
Gteneral de brigada D. Vicente Ambel 
Cárdenas, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, • 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la  referida Orden, con la anti^ üedad del 
día 31 de Enero del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce.

El Mimstro de la Guerra,
ALFONSO.

I puesto por la Asamblea de Ja Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
28 de Febrero del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiBóis de Junio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Antonio Reina y 
Ualdonado, y de conformidad con lo pro-

igGstín

REALES DECRETOS 
De conformidad con Mi Consejo de Mi

nistros, á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declaran ir admisi

bles las proposiciones presentadas al con
curso celebrado para la realización de las 
obras de saneamiento del subsuelo de 
Madrid, y se autoriza la celebración de 
nuevo concurso, previa modíhcación de 
las bases que rigieron en el anterior, que 
dejan alguna indeterminación en la par
te referente á la adjudicación.

Dado en Palacio á  veintiséis de Junio 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel TillaMeTa j  Gómez.

De conformidad con lo prevenido en 
loá Reales decretos de 2 de Agosto de 1905 
y 1,° de Febrero de 1909, y á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, desde el 
día 26 del corriente y con el haber que 
por elasiflcación le corresponda, al Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, Presiden
te de Seeción del Consejo de Obras Pú
blicas, con categoría de Jefe superior de 
Administración civil, D. Pelayo Mancebo 
y Agreda, por cumplir en la citada fecha 
los sesenta y siete años de edad; debien** 
do cesar en el mismo día en el servicio 
activo dól Estado.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio 
da mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel T ilI» T a  j  flómei.

 m v n m -— -

M iim E IO  DE OMOIA í  JUSTICU
REALES ÓRDENES 

limo, Sr.: S. M. el REY (q , D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á  bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Barcelona 
(Occidente), de primera clase, á  D. Maria
no Tusó y Martín, que sirve el de Bala- 
guer, y resulta el más antiguo de los de 

I mejor clase que lo han spliQi^a^o,
* De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rky (q. D, g j, con 
sujeción á lo dispuesto en ia regla 1.% 
turno l.^^del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Benaba- 
rre, de tercera clase, á D. Atanasio Díaz 
Bernardo, que es electo del de Castellote, 
y resulta el más antiguo de los de mejor 
clase que lo han solicitado después de la 
provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 do 
Junio de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla l . \  
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de VÜIaípando, 
de tercera clase, á D. Leopoldo Aquilino 
Iglesia, que siive el de Lerma, y resulta 
el más antiguo de los de mejor clase que 
lo han solicitado después de la provisió» 
de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla l.*> 
turno 1.® del artículo’303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Durango, de 
tercera clase, á D. Perfecto Conde y Cid, 
que sirve el de Lugo y resulta el más an
tiguo de los de mejor clase que lo han 
solicitado.

Do Real orden lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1912,

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.‘, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro da la Propiedad de Castellón 
de la Plana, de primera clase, á D. Tori* 
bio Sanz Carrasco, que sirve el da Hues
ca, y resulta el más antiguo de los que lo 
han solicitádQ,
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De Real ordea lo digo ft Y. L para au 
oonoolmiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de i912,

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

7 îiel Notariado.

timo. Sr.: Si M. el Ret (q, D. g.), con 
hujeoidn á lo dispuesto en la regla 1.®̂, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
de Barrameda, de primera clase, á don 
Agustín Ramos del Pozo, que sirve el de 
Alba de Tormes y resulta el mfts antiguo 
de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2Q de 
Junio de 1912,

ARIAS DE MIRANDA, 
Señor Director general de ).os Registros y 

del Notariado.

limo. Sr,; S. M. el (q, d , g.), con su
jeción á lo dispuesto la regla 1.®, tu r
no 2.° del artículo §03 de la ley Hipo- 
tec^aria, ha tenir'jo á bien nombrar para 
el Registro d e ) Propiedad de Betanzos; 
dé tercera cía jie, á D. Manuel Miguez y 
Fernández I  ̂ orenzo, que sirve el de Villa- 
carriedo.,y re su lta d  más antiguo délos 
solicit Antea,

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conf cim iento y efectos 'oportunos. Dios 
gu ii-de á V. I. muchoa años. Madrid, 20 
dê  Junio  de 1912.

ARIAS DE MIRANDA 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1912.

ARIAS DE MIRANDA, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,
•viíWiai*-

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.  ̂^el artículo 303 de la ley Hipo* 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Villarcayo, 
de tercera clase, á D. Pedro Ivars Pastor, 
que sirve el de Mora de Rubielos, y re 
sulta el máF antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y dél Notapadp,

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D, g.), ^Oü 
sujeción á lo dispuesto en la regla l . \  
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo- 
tééaria,*ba tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan, de tercera clase, á D. Anto
nio Rodríguez Martínez, que sirve el de 
Albuñol, y resulta el más antiguo de los 
solicitantes después de la provisión de
otro Registro.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 

4 guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
^ Junio de 1912.

\

limo. Sr.: S. M, e i Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo diPipuesto en la regla 1.% 
turno 2.° del artí culo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha teni do á bien nombrar para 
el Registro de I a Pro piedad de Yillanueva 
de los Infante s, de segunda clase, á don 
Francisco Sí iárez Fernández, que sirve 
el de Belmo nte (O viedo), y resulta el más 
antiguo de. los qr le le han solicitado.

De Roal orde n lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y . I, muchos años. Madrid, 
20 de Junio de 1912.

a r ia s  DE MIRANDA, 
Señor Director general délos Registros 

y del Notaiíiado,

limo. Sr,: f 3, M, el Rey ^
sujeción á I .o dispaestc ^
turno 2 ° di i  artícul^^ Hipo
tecadla, ha tenid'’̂  nombrar para
el Re^strc , Propiedad de Navalcar- 
nero, de sr '^ ^ n d a  clase, á D. Celestino Mo- 
n lla  ASf Inflesto de
Berbio y resulta el más antiguo de los

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el REY (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la  regla I,®, 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
él Registro de la Propiedad de Briviesca, 
de tercera clase, á D. Víctor Navarro Reig, 
que sirve el de León, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes después de la 
provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios

Considerando que cancelar IM  
inscripciones hechas etí virtud de escri-» 
tura pública exige el artículo 82 do la ley 
Hipotecaria providencia ejecutoría óm* 
tra la cual no se halle pendiente recurs0 
de casación, ú otra escritura ó documento^ 
auténtico, en el cual exprese su consenti
miento para la cancelación la persona á  
cuyo favor se hubiese hecho la inscrip^ 
ción, ó sus causahabientes ó represen
tantes legítimos, entendiéndose por dcV* 
cumentosiauténticos para los efectos de lat 
ley, según el artículo 8.® del ReglamentOr 
los que, sirviendo de títulos al dominio 
ó derecho rea!, estén expedidos por el 
Gobierno ó por Autoridad ó funcionario 
competente pafa darlos y deban hacer lo
por i í  solos:

Considerando qua los artículos 32 do 
la ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893 y el 43 de la de 30 dé Junio do 
1895, relacionados coif los artfeulos 3.®,
9.® y 21 y la 4.® di»po»ic.idn transitoria 
de la ley para el Registro dO las Éñtfda- 

¡ des aseguradoras de 14 de May^o de 1908, 
j Confieren al Ministerio de FoiJi®nto la 

representación del Estado y délas oerso- 
nas interesadas en los depósitos previos 
y reservas de las Compañías de seguroia 
no exceptuadas para reducir, modifleasr 6* 
restituir las fianzas constituidas con arre
glo á las leyes de Presupuestos ó á la nue
va ley de Seguros, estableciendo además 
de un modo terminante este principio, 
los artículos 12 y 82 y la 12 disposición 
transitoria del Reglamento de 26 de J u 
lio de 1908:

Considerando que en este concepto co»̂  
rresponde al Ministerio de Fomento acor
dar la cancelación de las hipotecas cons
tituidas por las Compañías de Seguros 
sujetas á la citada ley en los casaos en que 
así proceda, siendo documenta l'astante 
para efectuar la cancelación en Ic s Re« 
gistros de la Propiedad lás Reales 6?rde- 
des en que conste el acuerdo, por reui'iir 
las condiciones que para dicho efecto es* 
tablecen las citadas disposiciones de la 
legislación hipotecaria, así como el ar
tículo 1.216 del Código Civil: 

Considerando que para obviar las cau
sas de nulidad especificadas por los a r
tículos 98 y 104 de la citada ley Hipote
caria y la caijflcación denegatoria de loaconocimiento y eieoio» ~ I caria y -----o—

auarde áV.I. muchos años. Madnd,20 de i Registradores, fundada en obstáculos
» °   I  j-, PanSatrn. na neccsarlo
Janlo de líd lZ ARIAS DE MIRANDA |
Señor Director g'eneral de los Registros |

y  del Notariado. |i

limo. Sr.: Visto el instruido |
en esa Dirección Gene/®^» virtud de |
comunicación dirigida á misma por el |
Comisario general de SegUA"®s> |
se dicte una disposición que las |
dudas surgidas en algunos RegL*^*^®® f
la Propiedad sobre la  cancelación 
potecas constituidas para garantir 
ponsabilidaáes dimanantes de la ley 4^ 
Seguros de 14 de Mayo de 1808;

provinientes del Registro, es necesario 
que las Reales órdenes en que se mande 
practicar las expresadas cancelacionea 
contengan las circunstancias exigidas 
por dichos preceptos y por los que regu
lan en general la forma de las inscrip
ciones:Considerándo que todos los documen
tos de que se haya de tomar razón en los 
Registros de la Propiedad han de conte
ner la nota de pago ó exención del im 
puesto de Derechos reales, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 245 de la repetida 
ley Hipotecaria y en el 157 del Regla- 
amento para la administración del mismo
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impuesto» 1X0 pndieudo en conseoueueia 
prescindirse de este requisito paira ía 
o^noeiación de diohas hipotecas, por lo 
que los traslados de las expresadas Rea
les órdenes habrán de presentarse^en las 
oficinas liquidadoras competentes para 
que consignen al pie de los mismos la co
rrespondiente notá,

S. M, el R e y  (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido resolver:

1.° Que no puede negi^rse el carádtOr 
de documento auténtico á Im  Heales ór
denes ernsBarlaa del Minieterio de Fo
mento decretando la cancelación de las 
hipotecas constituidas en garantía de 
operaciones efectuadas por las Oompa- 
liías de apuros de vida y demás sujetas 
d la ley de 14 de Mayo de 1908.

2 ,̂  Que dichos documentos deben con
tener las circunstancias exigidas por la 
ley Hipotecaria para las inscripciones 
oancelatorias» y expresar claramente el 
acimrdo d® canoelacióp dictado especial
mente en cada caso, cuando aií proceda.

8,® Que pam cumplir las presoripcio- 
nes /de la legislación hipotecaría, deberán 
expresarse en dichas Éeales órdenes las 
oircunstancias siguientes: 

il) La naturaleza, situación y descrip
ción de los inmuebles gr&vadoi ,̂ 

jB) La naturaleza, extensión y condi
ciones de la hipoteca que se traía de can
celar.

C) El carácter de representante del 
Estado ó de los asegurados con que obra 
©1 Ministro de Fomento.

L) La denominación de la Compañía 
aseguradora y el nombre del propietario 
de la finca, si fuese persona distinta de 
aquélla.

M) La causa jurídica de la cancelación, 
con expresión de haberse llenado las for
malidades legales para la reducción, res
titución ó sustitución de la garantía; y

4.° Queios indicados documentos de
berán presentarse previamente á las com
petentes oficinas liquidadoras del im
puesto de Derechos reales, para que se 
consigne en los mismos la correspondien
te nota de pago ó exención.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Junio ¿e 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

SMSTERIO m ISTRÜOCIéll PÜBLICI
¥ BELIAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el oficio de 14 del ac

tual elevado á este Ministerio por el Pre
sidente del Comité ejecutivo del Congre
so internacional de Educación popular, 
m  el que propone las Subcomisiónés que

han de distribuirse los trabajos de dicho 
Congreso y las personas que, á su juicio, 
deben constituirlas,

S, M. el R e y  (q. D. g*), ha tenido á bien 
preatar su aprobación á k  propuesta for
mulada y disponer que se le dé en la 
G a ceta  d e  Ma d r id  la debida publicidad 
oficial.

De Real orden lo  digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Vfcl. muchos años, Madrid, 18 de J u 
nio de 1912.

ALBA.
limo. Sr. Director general de Primera en

señanza.
CoH$Utueión de tas Stibcamisiones á que ée 

refiére la atJerior Ueal orden,
PUIMEÉA

Tendrá á su cargo el íünclonamiento 
de las sesiones, ponencias y publicacio
nes del Congreso; y la constituirán las 
siguiente^ parsóíias:

Señor Presidente.
Señor Director general de Primera en

señanza.
Señor Director de la Escuela de Artes 

é Ihdustriásl 
Señor Director de la Escuela de Artes 

y Oficios.
Señor Director de la Escuela de Inge- 

Úieros Industriáles.
Señor Diroctór de la Escuela de Inge

nieros Agrónomo».
Señor Rector da la Universidad Cen

tral.
D. José Maluquer, clel Instituto Nació- 

nal de Previsión.
D. Rafael María de Labra.
Señor Director del Museo Pedagógico 

Nacipnal.
Señor Secretario de la Junía de Pen

siones.
Señor Director de la Escuela de Estu

dios Superiores del Magisterio.
Señor Director de la Biblioteja Nacio- 

n a l .
Señor Director de la Escuela de Comer

cio de Madrid.
Señor Director do la Escuela Normal 

de Maestros de Madrid.
Süñora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Nadrid.
D. José Ramón Méiida.
D. Luis María Cabello Lapiedra, Arqui

tecto.
Señor Secretario general de la Comi

sión.
Señor Secretario del Comité ejecutivo.

SEGUNDA
Se ocupará dé los alojámientos y excur

siones, y laé formarán las siguientes per
sonas:

Señor Presidefite*.
Señor Director general de Primera §n- 

séñanza.
Señor Concej al representañté del Ay un

tamiento.
D. Luis María Cabello Lapiedra, Arqui

tecto.
Señor Diputado representante de la Di

putación Provincial.
Sr. D. Manuel B. Cossío.
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal,
Sr. Marqués de la Vega-Inclán, Dele

gado Regio del Turismo.
Señor Secretario de la Junta de Pen

siones.
Sr. D. José Ramón Mélida.

, Señor Secretario general de la Comi- I 
sión. i

Señor Secretario del Coiuitó ejecutivo. ^

TEROBRA
Tendrá á su cargo las fiestas escolares 

y recepciones, y la formarán los señores 
sigüientcfií

Señor Presidente. '
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes.
Señor Director general de Primera en

señanza.
Señor Inspector general de Bellas 

Artes.
Señor Delegado Regio de Primera en

señanza.
Señor Concejal representante del Ayun

tamiento,
Señor Diputado representante de la Di

putación Provincial.
Señor Delegado Regio del Colegio de 

Sordomudos.
Señor Comisario Regio de la Esouelu 

delHpgar. ,
Señor Director de la Escuela de Artes 

gráficas.
Stíñor Director de Ja Escuela Normal 

de Maestros de Madrid.
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Madrid.
Señor Inspector general de Primera 

enseñanza.
D. Augusto Fernández Victorio, Jefe 

de la Sección de Archivos del Miniétorio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

D. Marcelo Sanz, ex Director do la Es
cuela Superior de Gimnástica.

Séñor Secretario general de la Comi
sión.

Señor Secretario del Comité ejecutivo.

limo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas por varios Maestros, cía solici
tud de que el precepto contenido en el 
párrafo 8.® del artículo 19 del Reglanusn- 
to dé 25 de Agosto de 1911, qUe exige 
para pasar por concurso á Escuelas de 
capitales de provincia y poblaciones de 
más de 20.000 almas el título superior, no 
S8 aplique á los que con el título elemen
tal podían en los concursos anteriores 
ocupar indistintamente cualquier va
cante,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en 
cuenta que se trata en este caso de dere
chos adquiridos por los interesados al 
amparo de disposiciones vigentes á su 
ingreso, ha resuelto declarar que el pá
rrafo 3,® del artículo mencionado no se 
refiere ni es, por tanto; aplicable á los 
Maestros que, con anterioridad á la pu
blicación del Reglamento de 25 de Agos
to de lBll, poseían título eléméhM que 
les facultan para ocupar toda clase de 
vacantes, los cuales podían ser admitidos 
en los concursos de traslados á Escuelas 
de capitales de provincia y de poblacio
nes dé más de 20.0Q0 almas.

Da Real orden lo digo á V. I, pará 
su conocimiento y efectos. Ddos guarde.A' 
V. L muchéa años. Madrid, 20 de 
nio de 1912. f

Señor Director genersá úe
fianza.

..a1
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limo» iÉr.t cu:̂ plíiiâ ^̂ ^̂  do Id preá- 
l^ltó en ei artfcolo 83 de la ley de Ferro- 
oárrilei Bé<mndatios y estratégicos de 26 
de Uarzo 1908) y oídos !a Jnnta de De
fensa Ñaóibnal y el Ctbnséjb dé Ob^ás P ú
blicas)

S. M. el Rbt (q. D, g.), de conformidad 
con dichos Cuerpos Consaltivos y con la 
Direcéiún Cenéral de Obras Públicas, ha 
tenido á bien disponer ée abra un con- 
ourso de proyeotos para el ferrocarril es- 
traté^co úb Bantiago por OarbalUno á 
Orenfie, por el plazo de dos meses, suje
tándose á las condMones si^tnientes:

1.* Se proyectará esta línea con vía 
dnioa de un metro de ancho.

2 /  La línea en cnastidn enlazará con 
todas las que l lé n e n  á ptlntos éervidos 
por la misma» entondiéndoéd por enlace 
con las de distinto ancho de vía, el que 
ambas concurran á un muelle común que 
facilite Jes |rans1>p?d^^

8.* Por regia gekerali las pendientes 
no deberán exceder de 20 milésimas^ y el 
radio de las curvas no bajará dé 120 me
tros, admitiéndose excépoiones á estas 
reglas únicamente en casos nauy juatfñ- 
cados,

4.* El peso del carril no será inferior 
á 80 kilogramos por metro lineal, y en 
las rampas de (^an longitud con inclina
ciones de 16 á ^  milésimas, sé cnapleará 
al menos'el de 85 kilogramoa.

5.̂  £1 material de traccidn se fijará 
en vista áé su plano y perfil, de las 
prescripciones relativas á la tráooiúu y 
eomposioiúu de trenes, y teniendo en 
cuenta que el ferrocarril habrá de es* 
tar dispuesto á que le recorran en toda 
su longitud trenes de tropas 4c todas Ar
mas, con su material propio, á la Veh)** 
oidad comercial mínima de 25 kilómetros 
por hete.

6.* Él forrooarril habrá de hallarse 
dotado do material apropiado para el 
transporte de piezas de Artillería de 6,87 
metros de largo tn  su mayor longitud y 
de 6.800 kilogramos de peso máximo in
divisible.

7.*̂  Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum- 
plidamén|^ 9pé én los casos de que se 
trata es prefétíbíé á la tracción por va
por; pero se cuidará de Uo rebasar, res
pecto á radios de curvas, inclinaciones de 
rasantes y péso de carriles, los máximos 
y mínimos, respectivamente, ya indica
dos, á fin deque en todo caso sea posible 
en b u en ^  condiciones la tracción por 
vapor, utilizando para ello, si fuese pre- 
cisp, el máteriaí de Otros íerrockrrtles.

8.  ̂ ]^o  ̂proyectos se préséhtarán con 
las formaildades» documentos y detalles 
que prescriben los artículos 28, 84 y 25 
del Bégiamento de 14 de Enero de 1909, 
para la ejeonplón de la ley dé Ferroóprd- 
les sdoundarios y estratégicos dé 28 de 
Marzo de 1908.

9;̂  No deberá pasar la línea á Van

guardia de los puntos fortifldsdos ni da 
aquellas posiciones que por su rituación 
ó condiciones especiales hayan dé ocu
parse y constituir núcleos de la defensa 
ó puntos de apoyo del ataque en caso d® 
guerra.

Para el cumplimiento de esta condi
ción, la Oomisión mixta de ingenieros 
militares y civiles que al efecto se nom
bre por los Ministerios de la G uerray do 
Fomento, facilitará una nota do los prin
cipales puntos de paso.

10. Ei dueño del proyecto que so 
apruebe tendrá ios derechos que le con
ceden la ley y Reglamento de Ferroca
rriles secundarios y estratégicos.

11. Los proyectos serán flrm&fios por 
facultativos competentes con título 
dido en España.

12. Queda prohibido para este ferro
carril el aprovechamiento de carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndos© 
sólo el cruzamiento de las.mlsmas éU laiB 
mejores condiciones posibles, y en casos 
muy especiales y justí^cados podrán 
aprovecharse ol^as de csúTetéras en de
terminados pasos 6 sltioá.

De Real orden lo digo á V. le  para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Jupio de 012.

Señor Director general 
blicas.

VÍLLANUBVA. 
de Obras Pú-

tDKgmAGlÚS c m i ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B II tE C C Z Ó ir  G E N É B A L  D E  L O S  B E O Z S T B O S  7  D E L  N O T A B I A D O

L tS T Á  de (Mpirantéa 'd lés Bégia^os de la Propiedad, que á eontinuaóión se expresan, ammciados en la convocatoria 
p ^U c a d a  én la OtkOwtA DE MAvmD de 1°  de Junio  de 1912.

ieBCixs!FBOs QVE so iaon ;A |r y o b s b v  o s  PBBFEsss<a4.

NOMBilES Y 4PÉLLIP0S
Cifuentes. Alcántara.

Torreoilla
de

Cameros.
Teruel. Saeedán. Roa. Ramalea.

Puebla
de

A l c o c e r .

D. Juan Chacón Hervás................................ •. • » Unico, ■»
-i

» » 3 3 3
ájDütonlo Galiudp Ñ^yarro......... ...................
Aquilino Pinto de Castro. ..................

» 1.̂ > » » . . 2.® »
Unico. » 3 3 3

Manuel de Ortega Baeza.............................. Unico. > 3 3 3 3
Guillermo Martín Forero.............................. > 1.® » 3 3 2.° 3 3
Salvador Torm o............................................ . » > » 3 Unico. 3 3
Román Barco de Juan.................................... » ' > 3 Unico. 3 3
Mariano López y López.................... ............. > tínico. » » 3 3 3 3
Jaime Garáu................................................... Unico. 3 3 3 3
José Sabando.......... ....................................... D . 2.̂ a' » 3* 3
José López Frías............................................ 8.® 3 2.̂ 3 3
Manuel Alcaraz Máinez.................................. » D » Unico. 3 D 3 ^ >

Janio de 1012.eE l Director general, '̂ernando Weylw,
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min.',sterio  de hacienda

0jbr.*eeci6si General de la  Denda
y  C l a s e s »  F a s i v a s .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Direoción, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde "las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y  por el ord^n que á continuación se 
expresan:

THalPáeJuUí».
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa, 

Dia 2.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon- 

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles, Te
nientes Coroneles.

Día 3,
Montepío MUitar, de la F á  la Ll. Ju 

bilados. Comandantes.
Diaá.

Montepío Militar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, de la M á lâ  Q. Tenientes, Al- 

Marina. Cesantes, Secuestros. Re- 
m unitorias,

D iaó.
Montepío Militar, de la R á lá Z. Mon-1 

tepío civil, de la R á la Z, Capitanes. Pla
na  Mayor de Jefes,

Dio 7.
Cruces (de diea á doce).
Eoto.—En los días 6 y 8 se yeriflcará el 

pago de las nóininas de haberes de Altas, 
Supervivencias, residentes én el extran
jero y todas las nóminas sin distinción 
y el día B i«a de retenciones,

OBSBUyAOIONBS
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
a l pagador las nominillas ó papeletas de 
«cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cóbrd, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcán, des
de el día 25 del actual en adelante;

8.* No se admitirá certificado alguno 
que cr¿trezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
mfxk los partícipes, de que no perciben 
Otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po- 
dwdante y  de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.  ̂ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
fj^á l objeto;

Los que Justifiquén fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam- 

. bién la provincia á que éste corresponda;
6.® Cuando algún perceptor no sepa 

firmar, lo harón á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos" con

tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7*,̂  í^afa el pago de retenciones, se 
é^igirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes die Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Junio de 1912.—El Di
rector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
Real Academia de la  Histopla.

CONCURSOS á  PRBMIOS 
Premio áel Sr, Marqués de Aleda,

Otorgará esta Real Academia en el pró
ximo año de 1913 un premio de 1.000 pe
setas al autor de una Historia civil, polí
tica» administrativa, judicial y militar de 
la ciudad de Murcia y de sus alrededores 
(la vega ó poco más, á reserva de un caso 
excepcional), desde la reconquista de la 
misma por Don Jaime 1 de Aragón á la 
mayoría de edad de, Don Alfonso XIII.

Hasta la muerte de Fernando VII, el 
historiador podrá juzgar según tenga por 
conveniente los acontecimientos relata
dos por él; pero desde dicha época hasta 
el final de su obra se limitará á reseñar
los y procurará no dejar traslucir su cri
terio, procedimiento que extremará más 
según sean más recientes los hechos.

Los manuscritos que opten á este pre
mio han de estar redactados en correcto 
castellano y letra clara, y podrán presen
tarse en la Secretaría de la Academia, ca
lle del León, 21  ̂hasta las cinco de la tar
de del 31 de Diciembre de 1912, en que 
terminará el plazo dé admisión.

A los trabajos acompañará pliego ce< 
rrado que, bajo el mismo lema puesto al 
principio del texto, contenga el nombre 
y Ingar de residencia del autor.

Madrid, 24 de Junio de 1912. =  Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
perpetuo, Eduardo de Hinojosa.

MINISTERIO DE FOMENTO

DlreeeldM Geiierttl de Obras Pd«
b i K ^ a s .  ^  '

P U E R T O S
Vista la solicitad y expediente instrui

do á instancia de D. Clemente Destre-

be ogz Devos, Director de la explotación del 
trafivía á vapor de F|as8 á Falainós, coino 
apoderadó de la Sociedad anfaim a de 
Ferrocarriles económicos de Cataluña, 
pidiendo la prolongación de la línea del 
mencionado tranvía hasta ei 9®’
merclal del puerto de Pálaiñóáí  ̂ ^

Vistos los favorables Infornins de los 
Ministerios de Guerra, Marina y Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia: 

Resultando reformado y ampliado eñ 
la actualidad el puerto, d« tal modo, qOe 
se está construyendo un amplto muelle' 
comercial perfectamente enlazado cbnia 
carretera de segundo orden de Gerona a  
Palamós, desapareciendo el inconv^ien- 
te de la estrechez de las calles que al mis 
mo puerto conducían:

Considerando que la prolongación del 
tranvía hasta los mismos paramentcs dm 
muelle comercial facilitará las operj^W^ 
nes de carga y descarga de los buques a 
los vagones ó viceversa, ^

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado y con lo propuesto por esta 
Dirección General, ha tenido á bien dis-

Eoner se autorice á D. Clemente Destre- 
ecgz, en representación de la Sociedad 

concesionaria del tranvía de Flass á P a
lamós, el establecimiento de vías en^ l 
muelle comercial del puerto de Palamós, 
con arreglo á las condiciones s ig u ien ^ :

1.® Las obras se ejecutarán con estrió- 
tasujeción al proyecto presentado, unido 
al expediente, y á las condiciones gene
rales y facultativas de la concesión del 
tranvía de Flass á Palamós, debiendo an
tes de precederse á la explotación ser re 
conocidas por la Inspección facultativa 
y autorizarse en su consecuencia por la 
Superioridad.

2.® Las obras deberán mnpezar den
tro del plazo de tres meses, á  contar des
de la fecha en que el Estado se hsga car* 
go del muelle comercial del puerto de 
Palamós, ó sea desde la fecha en que se 
reciban las obras al contratista, ó antes 
si cuenta el concesionario con la autori
zación del contratista de las obras y lo 
cree procedente la Jefatura de Obras Pu
blicas de la provincia de Gerona, debien
do terminar en el plazo de seis m^es, á 
contar desde el comienzo de las mismas.

3.* El concesionario vendrá obligado 
á levantar la actual línea desde el punto 
en qiie se construya la nueva hasta el

. final, de modo que en la carretera de Ge
rona á Palamós, en direoción al puerto, 
no exista vía muerta alguna, y sólo la

4.? Esta concesión es sin perjuido fie 
tercero, salvo el derechb de propiedad y  
á titulo precario, pudiendo el Gobierno, 
por razones* de Estado ó de m ^ ^  u tili
dad, suspenderla íeinporal 6 uefiñitlva- 
mente, sin derecho ó reclamación a l
guna. ^

De Real orden, comunicada por el Bk- 
célentísimo séñor Ministro, lo  digo a
V. S. para su conocimiento, el de la Jefa
tura de Obras Públicas y Compañía del 
tranvísr Dios guarde á-V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 19l2.*=El Direc
tor general, P. O., R. G. Rendueles. , ,
Señor Gobernador civil do Ja provincia 

de Gerona.
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